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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua en su 
artículo 138, numeral 19, otorga la facultad Constitucional a la 
Asamblea Nacional de conceder pensiones de gracia a servidores 
distinguidos de la patria y la humanidad. 

11 
Que en base a las disposiciones legales, requisitos y procedimientos 
establecidos en la Ley N°. 756, "Ley Reguladora de la Facultad 
Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 
19) del artículo 138 de la Constitución Política de la República de 
Nicaragua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 57 del 24 
de marzo de 2011, el el Sefior José Noel Pérez, llena a cabalidad 
los requisitos legales que le hacen merecedor de esta distinción 
por parte del Poder Legislativo nicaragüense. 

III 
Que el cantautor José Noel Pérez, se ha destacado por su invaluable 
aporte a la cultura regional como músico y compositor en pro de la 
música nacional, donde resalta en sus canciones la picardía y humor 
del nicaragüense, siendo reconocido como uno de los destacados 
compositores nacionales desde hace más de 50 afios. 

IV 
Que los nicaragüenses tenemos el deber, la responsabilidad y el 
privilegio de hacer justo reconocimiento a los artistas nacionales 
destacados, que han aportado en la formación de los profesionales 
nicaragüense con ahínco y abnegación. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A. N. Nº. 7803 

DECRETO DE APROBACIÓN DE PENSIÓN DE GRACIA 
A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ NOEL PÉREZ 

Artículo IOtorgamiento de pensión de gracia 
Otórguese pensión de gracia con carácter vitalicio al Sefior José 
Noel Pérez, con Cédula de Identidad número 161-070535-00011, 
como reconocimiento a su distinguida e ilustre trayectoria como 
cantautor de música regional estiliana. 

Artículo 2 Monto de la pensión de gracia 
La pensión de gracia concedida por virtud del presente Decreto 
Legislativo, se otorga por un monto de Cinco Mil Córdobas Netos 
(C$ 5,000.00) mensuales, los cuales se revalorizarán en base a 
disposición legal contenida en la ley de la materia. 

Artículo 3 Aplicación presupuestaria 

Para efectos del pago de la presente Pensión de Gracia, éste se 
efectuará con cargo al fondo de reserva creado por la Ley N•. 175 
"Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones 
de Gracia", aprobada por la Asamblea Nacio·nal el 15 de abril de 
1994 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 111 del 15 de 
junio de ese mismo año. 

Artículo 4 Beneficios y restricciones 
Junto con la presente Pensión de Gracia se conceden los beneficios, 
protecciones y privilegios adicionales que se establecen en el 
artículo 8 de la Ley Nº. 756, "Ley Reguladora de la Facultad 
Constitucional de la Asamblea Nacional contenida en el numeral 
19) del artículo 13 8 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua" publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 57 del 
24 de marzo de 2011. 

Así mismo, este beneficio no será objeto de venta, traspaso, embargo 
o gravamen de ninguna especie; y solo será entregado al Sefior José 
Noel Pérez, o la persona que esté debidamente autorizada para ello. 

Artículo S Vigencia y publicación 
El presente Decreto entrará en vigencia treinta días después de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto. Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del afio dos mil quince. Lic. Iris Montenegro 
Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea Nacional. Lic. Alba 
Palacios Benavidez, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 6652 - M 71061 - Valor C$ 1,690.00 

ESTATUTOS "FUNDACION INSTITUTO 
NICARAGUENSE DEL CANTO" (INCANTO) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil dóscientos veintiuno (6221), del folio número siete mil 
cuatrocientos dieciocho al folio número siete mil cuatrocientos 
veintinueve (7418-7429), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO 
(14º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "FUNDACION INSTITUTO 
NICARAGUENSE DEL CANTO" (INCANTO). Conforme 
autorización de Resolución del veintidós de Septiembre del afio 
dos mil quince. Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós 
de Septiembre del afio dos mil quince. Deberán publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura 
número UNO (l),Autenticado por la Licenciada Engy Jennifer 
del Carmen Guevara Calderón, el día veintisiete de julio del 
año dos mil quince. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA SEPTIMA; ESTATUTOS: Siendo los exponentes los 
únicos interesados en la FUNDACION INSTITUTO 
NICARAGUENSE DEL CANTO (INCANTO) que aquí han 
dejado constituida y presidida provisionalmente por voluntad 
unánime de sus Miembros Fundadores, por Alberto Cayetano San 
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Jose Molina, los comparecientes se constituyen en Asamblea de 
Miembros Fundadores y por unanimidad de votos, emiten los 
siguientes ESTATUTOS, con los que también se regirá la 
Fundacion, y a los que todos y cada uno de los exponentes dan 
su expresa aprobación, quedando emitidos de la siguiente manera: 
Artículo Primero: (DENOMINACIÓN): La Fundación que en 
este acto dicta sus Estatutos se denomina " FUNDACION 
INSTITUTO NICARAGUENSE DEL CANTO (IN CANTO)". 
Artículo Segundo: (DOMICILIO): El domicilio legal o sede 
principal de la Fundación Será la ciudad de Managua, 
Departamento del mismo nombre, República de Nicaragua 
con facultad para establecer delegaciones, capítulos, filiales, 
sedes secundarios u oficinas en otros Departamentos, Municipios 
o Comunidades de la República y también en el extranjero, 
particularmente en el área Centroamericana. Artículo Tercero.
(NATURALEZA): La Fundación es de carácter civil, carácter 
humanitario, apartidista, sin fines de lucro y se regirá por las 
Leyes de la República de Nicaragua, y la Escritura de Constitución 
y los Estatutos que al efecto se dictan. La Fundación es un 
organismo autónomo, no gubernamental y en el que pueden 
participar por invitación y aceptación de aquellas, todas las 
personas tanto naturales como jurídicas, nacionales o extranjeros, 
sin discriminación por razones de nacionalidad, credo político, 
ideológico, de género, raza, religión, profesión u oficio, posición 
social o económica. Artículo Cuarto: (DURACION): La duración 
de la Fundación será indefinida, a partir de la fecha de la 
publicación, en La Gaceta, Diario Oficial, del Decreto de 
Otorgamiento de la Personalidad Jurídica por la Asamblea Nacional 
de la República de Nicaragua. Artículo Quinto: (OBJETO Y 
FINALIDAD): Tiene como finalidad principal la de desarrollar 
la creatividad artística en sus distintas manifestaciones, a través 
de su exhibición, investigación y difusión. Además de la promoción 
del teatro y la música, mediante la realización de obras, conciertos 
y talleres, la Fundación promueve el intercambio artístico con 
fundaciones que compartan los mismos fines en otros países. El 
trabajo del día a día de la Fundación, se centra en la presentación 
artística de obras reconocidas internacionalmente, con el trabajo 
de artistas nacionales e internacionales. El respeto y la promoción 
de las identidades culturales y el mejoramiento en el esfuerzo 
para que a través del arte, las comunidades gocen de experiencias 
que anteriormente no han tenido acceso. Definiéndose como un 
espacio de encuentros, la Fundación también es un espacio 
interactivo donde se construyen significados, un foro de 
interacción entre el arte y los individuos, abriéndose como 
resultado de los mismos, amplios espacios de conocimiento, 
promoción y desarrollo de las más diversas manifestaciones 
artísticas y culturales. A través de las diversas actividades 
culturales y artísticas que desarrolle la fundación, podrá recolectar 
fondos para destinarlos a actividades caritativas sin fines de lucro. 
Artículo Sexto. (PATRIMONIO): Para el cumplimiento de su 
objeto, la Fundación deberá poseer su propio patrimonio, el que 
inicialmente se establece mediante un acto de liberalidad con un 
fondo común de CIEN MIL CORDOBAS (C$100.000.00) 
aportados en común por los Fundadores. El Patrimonio de la 
Fundación también estará constituido por a) Aportes voluntarios 
de sus Miembros; b) Contribuciones voluntarias, donaciones, 
herencias, legados, usufructos que recibiere de personas sean 
estas naturales o jurídicas, tanto nacionales como extranjeras; e) 
Cualquier otro ingreso lícito que reciba que no desnaturalicen 
los objetivos de la Fundación; d) Adquisiciones de bienes muebles 
e inmuebles, títulos y derechos por parte de la Fundación y otro 
permitidos por las Leyes, ya sea onerosa o gratuitamente; f) la 
Fundación podrá realizar actividades no lucrativas que posibiliten 

o ayuden a su autofinanciamiento y en este sentido podrá efectuar 
toda clase de contratos, operaciones que tengan relación con los 
fines de la Fundación. Artículo Séptimo. (DE LOS MIEMBROS): 
La Fundación estarán conformada por dos categorías de Miembros: 
a) Miembros Fundadores; b) Miembros Honorarios. l. Son 
Miembros Fundadores, las personas naturales que suscribieron 
el Instrumento constitutivo de la Fundación y aquellas que como 
un reconocimiento especial Naturales o Jurídicas por decisión 
unánime de la Junta Directiva se les otorgue dicha distinción. 2. 
Son Miembros Honorarios todas aquellas personas naturales o 
jurídicas, sean éstas nacionales o extranjeras que por Resolución 
de la Junta Directiva de la Fundación sean invitados a integrar 
tal categoría, y sea aceptado por aquellos, debiendo aceptar y 
cumplir con los objetivos de la Fundación. Esta categoría 
corresponderá todas aquellas personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras que cumplan con el requisito establecido 
en el párrafo anterior y que contribuyan significativamente con 
aportes económicos, académicos, científicos, culturales y del 
conocimiento, al desarrollo y prestigio de la Fundación. La 
condición de Miembros se extingue por: a) Por muerte en el caso 
de persona natural; b) por extinción o liquidación en el caso de 
personas jurídicas; e) Por retiro voluntario solicitado por escrito; 
(d) Por separación debido a la falta de voluntad e interés en 
participar en las actividades de la Fundación; e) Por separación 
motivada por violaciones graves a la Ley, la Escritura Constitutiva, 
los Estatutos. Artículo Octavo. (DE LOS DEBERES DE LOS 
MIEMBROS): Corresponderá a la Junta Directiva con el voto 
conforme de la totalidad de sus Miembros ta reposición de un 
Miembro Fundador fallecido, así como el integrar nuevos. Las 
condiciones para proceder a la separación de un Miembro, 
establecidas en la cláusula Séptima, Literales ( d) y (e), se requerirá 
de ser propuesta por la decisión mayoritaria de la Junta Directiva 
propuesta a la Asamblea General de Miembros Fundadores a quien 
corresponderá la decisión, la cual se adoptará por mayoría absoluta 
de sus Miembros, debiéndose efectuar cumpliendo con lo dispuesto 
por la Cláusula Décima Primera de la Escritura de Constitución 
de la Fundación. Los miembros Fundadores y Honorarios están 
obligados desde su admisión a cumplir con la Ley, las 
Disposiciones constitutivas, los Estatutos y cualquier otra 
Resolución tomada por la Asamblea General o por la Junta 
Directiva de la Fundación; b) Asistir y participar regularmente 
en las reuniones o eventos ordinarios y extraordinarios previa 
convocatoria, que conforme la Escritura Constitutiva de la 
Fundación y estos Estatutos le corresponda, particularmente en 
las Asambleas Generales o las Juntas Directivas de la Fundación.
e) Participar y aportar iniciativas en las tareas que les sean 
encomendadas. d) Impulsar el fortalecimiento y Prestigio de la 
Fundación, velando por la unidad, respeto mutuo y armonía entre 
sus integrantes; e) Estimular e impulsar la colaboración hacia la 
Fundación de personas naturales o jurídicas, instituciones, 
organismos gubernamentales o no gubernamentales, sean éstas 
nacionales o extranjeras; f) Contribuir de forma voluntaria con 
aportes económicos de acuerdo al ingreso particular de cada 
miembro de la Fundación; g) Se exceptúa a los Miembros 
Honorarios en lo relativo a la asistencia obligatoria a las reuniones 
establecidas en el inciso "b". Artículo Noveno. (DE LOS 
DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORES). Son 
derechos de los Miembros Fundadores de la Fundación: a) 
Participar personalmente, o por delegación con voz y voto en la 
toma de decisiones de la Fundación que se adopten por la Asamblea 
General de Miembros fundadores y Junta Directiva, según el 
caso; b) Elegir y ser electo para la integración de los Miembros 
de la Junta Directiva ejercer cargos de dirección de la Junta 
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Directiva de la Fundación; c) Conocer, debatir, aprobar o rechazar 
los informes sobre cumplimiento de los fines y objetivos, los 
estados financieros, los planes, programas y proyectos en ejecución 
o por ejecutarse; d) Recibir información periódica de las 
actividades y programas, así como de las tareas administrativas 
de la Fundación) Hacer propuestas a la Junta Directiva.- Los 
Miembros Fundadores, tendrán los derechos siguientes: Apoyar 
a Junta Directiva de la Fundación en la gestión para la obtención 
de recursos para el cumplimiento de su objeto; promocionar , 
promover y dar a conocer el objeto de la fundación. Articulo 
Décimo. (ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION). 
A los órganos encargados del gobierno, corresponderá la 
Representación de la Fundación son: la Asamblea General de 
Miembros Fundadores y Junta Directiva.- Articulo Décimo 
Primero (DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS 
FUNDADORES): Esta es la máxima autoridad de la Fundación 
y estará integrada por los Miembros Fundadores entendiéndose 
por tales aquellos que se definen en el Artículo Séptimo de 
estos Estatutos. Celebrará reuniones ordinarias una vez al año y 
de forma extraordinaria cuando sea convocada cuando el Presidente 
de la Junta Directiva lo considere necesario. Estas Asambleas 
podrán realizarse tanto dentro como fuera de la República. Las 
Asambleas Ordinarias o Extraordinarias serán presididas por el 
Presidente de la Fundación. Para celebrar Asambleas Generales, 
sean estas Ordinarias o Extraordinarias, el Presidente de la Junta 
Directiva, a través del Secretario hará previa citación escrita, por 
medio de carta, correo electrónico o fax, con indicación de lugar, 
día y hora, con quince días de anticipación por lo menos, 
incluyendo la agenda de dicha sesión. Sin embargo, cualquier 
sesión o reunión de la Asamblea General será válida aun sin previa 
citación ni previa agenda, si la totalidad de los miembros 
Fundadores de la Fundación estuviesen presentes. Articulo 
Décimo Segundo: (QUORUM Y RESOLUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS FUNDADORES). 
Para que haya quorum legal en cualquier caso se requerirá de la 
presencia de la mayoría absoluta de los Miembros Fundadores.
Las resoluciones de la Asamblea se tomarán con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los presentes, debiéndose contar en 
todo caso con el voto afirmativo de por lo menos del Presidente 
y del Secretario de la Junta Directiva. En el caso de disolución 
y liquidación y reformas de la Escritura Constitutiva y los 
Estatutos, se requerirá del voto favorable de los dos tercios de 
los Miembros Fundadores de la Fundación y el voto favorable 
del Presidente y del Secretario de la Fundación.- Aquellos 
Miembros Fundadores que por razones justificadas no hayan 
podido estar presentes en cualquier sesión de la Asamblea General 
de Miembros Fundadores, podrán hacerse representar y dar su 
voto, mediante la designación de un representante, lo cual podrán 
hacerlo mediante simple carta o poder notarizado. Si para la 
primera sesión de la Asamblea General para la que fueron 
debidamente citados sus Miembros Fundadores, no hubiere el 
quórum establecido anteriormente, se convocará de nuevo y de 
la misma manera, por segunda y última vez, en cuyo caso, el 
quórum se establecerá con los Miembros Fundadores que asistan 
a la Asamblea y se tomará resoluciones válidas, siempre que se 
cuente con la presencia y voto favorable del Presidente y Secretario 
de la Junta Directiva de la Fundación. Todas las resoluciones 
tomadas en la Asamblea General deberán constar en el Libro de 
Actas que para esos fines llevará la Fundación. Las Actas podrán 
ser firmadas por los Miembros Fundadores asistentes a la Asamblea 
General que así lo deseen, pero bastarán que las mismas sean 
firmadas por el Presidente de la Fundación y autorizadas por el 
Secretario para que las resoluciones contenidas en ellas sean 

firmes y tengan fuerza legal. Así mismo cualquier Miembro 
Fundador que no estuviese de acuerdo con lo resuelto en una 
Asamblea, podrá consignar su voto Disidente en el Acta 
respectiva. Articulo Décimo Tercero.--(ATRIBUCIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS 
FUNDADORES).- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 
Aprobar con el voto favorable de dos tercios de los Miembros 
Fundadores de la Fundación, la Reforma de la Escritura de 
Constitución y modificar, los Estatutos; b) Elegir cada cinco años 
a los miembros de la Junta Directiva; removerlos por causas 
justificadas, así como también sustituir por el resto del período 
a los que fallezcan, renuncien o remuevan, con excepción de lo 
dispuesto en el Artículo Noveno de estos Estatutos, relativo al 
derecho que tienen los Miembros Fundadores de elegir las personas 
que ejercerán los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero y Vocal en su caso de la Junta Directiva de la Fundación; 
c) Aprobar o Improbar el Informe Anual de Actividades, Balance 
Financiero, Plan General de Actividades y Presupuesto de la 
Asociación, a propuesta de la Junta Directiva; d) Acordar la 
separación de un Miembro conforme lo dispuesto en el Artículo 
Octavo y Décimo Quinto de estos Estatutos; e) Acordar la 
disolución o liquidación de la Fundación.- Articulo Décimo 
Cuarto.-(DE LA JUNTA DIRECTIVA). En receso de la Asamblea 
General de Miembros Fundadores, la Junta Directiva asume el 
Gobierno y Dirección de la Fundación y le corresponde la 
Administración de la misma. La Junta Directiva estará integrada 
por Cinco Miembros, quienes desempeñaran los cargos de: 
Presidente, quien será a su vez el Presidente de la Fundación; 
Vice Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal quienes serán electos 
por los Miembros Fundadores de su seno. Los Miembros que 
integren la Junta Directiva duraran cinco años en el ejercicio de 
sus cargos, contados a partir de la fecha de su elección y pueden 
ser reelectos. Vencido este período, y mientras no se elijan los 
nuevos Miembros, la Junta Directiva existente continuara con 
toda validez en el ejercicio de sus funciones. La Junta Directiva 
se reunirá ordinariamente cuando el Presidente o cuatro de sus 
Miembros lo soliciten a través del Secretario, exponiendo los 
motivos de la reunión. Las reuniones de la Junta Directiva se 
realizaran con citación previa de los participantes con por lo 
menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación que realizara 
el Presidente directamente por medio del Secretario, por medio 
de carta, correo electrónico o fax. La Junta Directiva se tendrá 
por legalmente reunida con la presencia de la mayoría absoluta 
de sus integrantes y las resoluciones se tomaran por la mayoría 
absoluta de sus integrantes. En todo caso deberá de contarse con 
la presencia del Presidente y Secretario de la Fundación y con su 
voto afirmativo. Articulo Décimo Quinto.-(FACULTADES DE 
LA JUNTA DIRECTIVA).- Corresponde a la Junta Directiva: a) 
Representar a la Fundación con facultades de un Apoderado 
Generalísimo y celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias en 
cualquier tiempo mediante convocatoria hecha por el Presidente 
atravez del Secretario de la Junta Directiva; b) Cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones constitutivas, estatutarias y las 
resoluciones tomadas por la Asamblea General de Miembros 
Fundadores y por la misma Junta Directiva; c) Convocar a los 
Miembros Fundadores para celebrar Asamblea General Ordinarias 
y Extraordinarias; d) Decidir la admisión de nuevos Miembros 
Fundadores de la Fundación; e) Crear si así se dispone, un Consejo 
Consultivo y conformar Comisiones Especiales para el 
cumplimiento de tareas y proyectos específicos, así como nombrar 
a sus integrantes cuando así lo decidieren; f) Aprobar la creación 
de los Programas y Proyectos, acorde al objeto de la Fundación 
y Plan Gener.al de Acción aprobado por la Asamblea General de 
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Miembros Fundadores; g) Definir y modificar, si así lo estiman 
pertinente, los Reglamentos internos y las políticas que servirán 
de marco de actuaciones de la Fundación; h) Nombrar al Director 
Ejecutivo si así lo decidiere y aprobar las estructura organizativa 
y de administración de la Fundación; i) Presentar los Planes, 
Estados Financieros y Memoria Anual de los Proyectos y 
Programas que se impulsen a fin de ponerlos en conocimiento de 
la Asamblea de Miembros Fundadores; j) Gestionar los recursos 
de carácter interno y externos necesarios para el logro de la 
finalidad y objeto de la Fundación. k) Implementar las políticas, 
planes, programas y proyectos de la Fundación; I) Establecer la 
política de relaciones y relaciones y representación con organismos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros; m) Establecer la 
política de estímulos y reconocimiento de la Fundación; n) Hacer 
uso del derecho otorgado por el Artículo Octavo de estos Estatutos 
en lo que hace a la separación o separación de un Miembro. Las 
demás atribuciones y obligaciones que le confieran las Leyes, la 
Escritura Constitutiva y los Estatutos. Articulo Décimo Sexto: 
(DIRECTOR EJECUTIVO): La Junta Directiva podrá nombrar 
un Director Ejecutivo, persona natural, quien no requerirá ser 
Miembro Fundador o Miembro Honorario de la Fundación, 
pudiendo ser libremente escogido y nombrado. Corresponderá al 
Director Ejecutivo las funciones que le delegue la Junta Directiva, 
sin restricción alguna, pudiendo ser las funciones delegadas totales 
o parciales según lo hubiere decidido la Junta Directiva. El 
Director Ejecutivo podrá delegar a su vez sus funciones, pudiendo 
volver asumirlas por su sola voluntad. El Director Ejecutivo podrá 
sin restricción alguna, si así lo dispuso la Junta Directiva, efectuar 
actos de disposición, contraer obligaciones y ejercer Derechos a 
nombre de la Fundación. Su elección deberá ser efectuada por 
la Junta Directiva con el voto afirmativo de la totalidad de sus 
Miembros (UNANIMIDAD), cualquier modificación de sus 
funciones o aun revocación de sus facultades deberán así mismo 
contar con el voto afirmativo de la totalidad de sus Miembros. 
La Certificación del nombramiento del Director Ejecutivo y de 
las funciones delegadas a él por la Junta Directiva deberá ser 
emitida por el Secretario de la Fundación o por Notario Público 
designado por la misma Junta Directiva y servirá como único 
documento habilitante para demostrar su nombramiento y 
facultades. El Director Ejecutivo durara cinco años en el ejercicio 
de su cargo a partir de su nombramiento, podrá ser reelecto y si 
no se hubiere hecho nombramiento al concluirse el plazo señalado, 
este continuara en sus funciones hasta que se efectué legalmente 
el nombramiento. Articulo Décimo Séptimo (COMISIONES Y 
CONSEJO CONSULTIVO).- Para coadyuvar en sus labores la 
Junta Directiva, podrá crear si así lo dispone, un Consejo 
Consultivo y nombrar las Comisiones que sean necesarias, las 
cuales tendrán un carácter auxiliar, con el propósito de lograr los 
fines y objetivos de la Fundación. Corresponde a la Junta Directiva 
designar sus miembros y determinar su vigencia, funciones, ámbito 
de acción y reglamento interno, así como los honorarios y 
remuneraciones en caso fuese necesario. Los integrantes tanto 
del Consejo Consultivo como de las Comisiones si lo hubiere, 
podrán ser Miembros Fundadores o no de la Fundación Articulo 
Décimo Octavo. (DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- l. Son facultades del Presidente de la 
Fundación: a) Ser el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Fundación quien la ejercerá con Facultades para cumplir la 
gestión cotidiana de la Fundación, sin embargo no podrá efectuar 
actos que comprometan el patrimonio de la Fundación, así como 
contraer obligaciones a nombre de la Fundación, para lo cual 
deberá contar con la autorización previa de la Junta Directiva. 
Todo sin menos cabo de las funciones del Director Ejecutivo, en 

su caso; b) Para otorgar Poderes especiales o generales requerirá 
la autorización de la Junta Directiva; c) Citar directamente través 
del Secretario para sesiones de la Asamblea Generales Ordinarias 
o Extraordinarias y presidirlas, así como convocar y presidir las 
reuniones de la Junta Directiva; d) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de la Escritura Constitutiva, Estatutos y las 
Resoluciones de la Asamblea General de Miembros Fundadores 
y la Junta Directiva; e) Proponer a la Junta Directiva en su caso 
a los Ejecutivos de Proyectos y Programas que promuevan, 
impulsen y desarrollen el objeto de la Fundación quienes podrán 
ser Miembros Fundadores o no de la Fundación; f) Controlar que 
los fondos y patrimonio de Ja Fundación se destinen al 
cumplimiento de sus objeto y aprobar la contratación de Servicios 
de Auditoriaje Externo con Ja aprobación de Ja Junta Directiva 
cuando lo considere necesario; g) Contratar en su caso o autorizar 
la contratación de asesorías y consultorías especiales y servicios 
que requieren Jos Proyectos y Programas que desarrolla Ja 
Fundación con Ja autorización de la Junta Directiva; h) Nombrar 
o autorizar con la aprobación de la Junta Directiva el nombramiento 
de los empleados y funcionarios que sean necesarios para la buena 
marcha de la Fundación para el cumplimiento de su objetivo y 
aprobar la política salarial de éstos; i) Resguardar los Libros de 
la Fundación y firmar con el Secretario las Actas de las sesiones 
de la Asamblea General y Ja Junta Directiva; j) Las demás 
atribuciones que le encomienden las instancias directivas de la 
Fundación, las Leyes, Ja Escritura Constitutiva y los Estatutos 
de la Fundación.- 11. Le corresponde al Vice Presidente: a) 
Sustituir al Presidente de Ja Junta Directiva con las atribuciones 
de éste, en caso de impedimento, ausencia temporales o definitivas, 
si así lo dispone la Junta Directiva; b) Apoyar al Presidente de 
la Junta Directiva en sus funciones; c) Desempeñar las funciones 
que Je designen el Presidente, la Junta Directiva o la Asamblea 
General de Miembros Fundadores; III. Son funciones del 
Secretario: a) Ser Órgano de Comunicación de Ja Fundación; b) 
Llevar Jos Libros de Actas respectivos y Autorizar las Actas de 
las Reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
firmándola junto con el Presidente y Miembros que deseen hacerlo; 
c) Convocar por instrucciones del Presidente a las reuniones 
Ordinarias y Extraordinarias de Ja Asamblea General y las de la 
Junta Directiva; d) Librar Certificaciones del contenido de los 
Libros de Actas de Ja Fundación este acto, podrá ser realizado 
por Notario Público autorizado al efecto; e) Mantener al día el 
Registro de los nombres y direcciones de los Miembros de Ja 
Fundación; f) Ejecutar las demás funciones que le correspondan 
o le sean asignadas por la Asamblea General de Miembros 
Fundadores, la Junta Directiva o el Presidente, según el caso. En 
caso de impedimento, ausencias temporales o definitivas del 
Secretario, el Vice Presidente deberá hacer sus veces. IV. 
Corresponde al Tesorero: a) Custodiar todos los fondos existentes 
y todo el Patrimonio de la Fundación; b) Asesorar y evaluar Jos 
asuntos económicos y financieros de la Fundación; c) Recibir las 
cuotas o aportes de los Miembros; d) Elaborar los Informes 
Financieros que se le soliciten .. V- Corresponde al Vocal: Sustituir 
al Tesorero en sus ausencias temporales así mismo le corresponderá 
el cumplimiento de las funciones que la Junta Directiva le asigne. 
VI -Son atribuciones de los integrantes de la Junta Directiva en 
su conjunto, colaborar con los demás Miembros de la Junta 
Directiva en el desempeño de sus funciones y cumplir con las 
tareas encomendadas por Ja misma.- Articulo DécimoNoveno. 
(DEL DIRECTOR EJECUTIVO): La Junta Directiva podrá 
nombrar un Director Ejecutivo persona natural en quien la Junta 
Directiva podrá delegar sus funciones sin que esto signifique 
menoscabo de las funciones del Presidente de Ja Fundación. El 
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Director Ejecutivo podrá adoptar actos de disposición, actos 
destinados a la conservación y consolidación del Patrimonio de 
la Fundación, pudiendo contraer obligaciones y ejercer derechos 
de la Fundación. El Director Ejecutivo podrá delegar las funciones 
a él otorgadas El Director Ejecutivo no requerirá ser Miembro 
Fundador o Miembro Honorario. Articulo Vigésimo. 
(REPRESENTACION): La Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Fundación, corresponderá al Presidente de la 
Junta Directiva quien la ejercerá con facultades para cumplir la 
gestión cotidiana de la Fundación, sin embargo para efectuar 
actos que comprometan el patrimonio de la Fundación, así como 
contraer obligaciones a nombre de la Fundación para lo cual, 
deberá contar con la autorización previa de la Junta Directiva. 
Todo sin menos cabo de las funciones del Director Ejecutivo, en 
su caso. Articulo Vigésimo Primero. (ARBITRAMENTO): 
Toda desaveniencia que surja entre los miembros de la Fundación, 
entre estos y las Fundación o la Junta Directiva como Órgano 
encargado de la Administración, por la interpretación o aplicación 
del Pacto Social y sus Estatutos, por actos de administración o 
dirección de los asuntos que la Fundación emprenda en la 
consecución de sus objetivos, con motivo de la disolución o 
liquidación de la misma, por razón del avaluó de los bienes, o 
por cualquier otra cuestión o diferencia, no podrá ser llevado a 
los Tribunales de Justicia Ordinarios, sino que será conocida, 
dirimida y resuelta sin recurso alguno, ni ordinario ni 
extraordinario, ni aún el de Casación, pues todos quedan 
renunciados, mediante Arbitraje celebrado de conformidad con 
la Ley de Mediación y Arbitraje Ley Quinientos Cuarenta (Ley 
540) publicada en Gaceta ciento veintidós del veinticuatro de 
junio del dos mil cinco ( 122 del 24 de Junio del 2005) Articulo 
Vigésimo Segundo. (DISOLUCIONES Y LIQUIDACIÓN): La 
Fundación podrá disolverse por las causas legales establecidas 
en el Artículo veinticuatro de La Ley número ciento cuarenta y 
siete (147) "Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro: y otras Leyes de la materia o por acuerdo tomado por la 
Asamblea General en sesión Extraordinaria, convocada 
especialmente para tal efecto por la Junta Directiva. Para que 
exista resolución válida de disolución, se requerirá del voto 
favorable de los dos tercios del total de los Miembros Fundadores 
de la Fundación y del voto afirmativo del Presidente y del 
Secretario de la Junta Directiva. Continuará operando y no podrá 
celebrarse nueva Asamblea General Extraordinaria con este mismo 
propósito hasta que haya transcurrido un año de esta Sesión. 
Acordada la disolución se procederá a su liquidación, nombrado 
al efecto una Comisión Liquidadora, que será designada por la 
Asamblea a General de Miembros Fundadores, la que en su 
cometido y actuación se atendrá a lo que en esta materia disponen 
las Leyes de la República de Nicaragua. Si después de canceladas 
las deudas y obligaciones, quedara un remanente, este será donado 
a una institución de carácter civil comprometida con la promoción 
y fomento de la cultura.-Articulo Vigésimo Tercero: (ELECCIÓN 
DEFINITIVA DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA). 
El Presiente Provisional el señor ALBERTO CAYETANO SAN 
JOSE MOLINA propone a los miembros Fundadores la elección 
definitiva de los integrantes de la Junta Directiva de la siguiente 
manera: PRESIDENTE: ALBERTO CAYETANO SAN JOSE 
MOLINA; VICE PRESIDENTE: FRANCISCO RAMON 
RODRIGUEZ SOBALBARRRO; SECRETARIA: ELISA 
PICADO AVILES; TESORERO: NELSON MARTIN 
GUTIERREZ HERRERA, VOCAL: MORENO GABRIELLI. 
Habiendo sido discutida la propuesta esta es aprobada por 
unanimidad que dando electos los propuesto quienes toman 
posesión de sus cargos. Articulo Vigésimo Cuarto Transitorio: 

Se nombra a NELSON MARTIN GUTIERREZ HERRERA 
para que efectué los trámites ante el Departamento de Registros 
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. Así 
se expresaron los comparecientes, a quienes Yo, el Notario hago 
conocer el valor y trascendencia legales de este acto, el objeto 
de las cláusulas generales y de las especiales que contiene, el de 
las que envuelven renuncias o estipulaciones explícitas o implícitas 
y de la necesidad de obtener la personalidad jurídica a través de 
la Asamblea Nacional de la República y publicar este hecho en 
La Gaceta, Diario Oficial, junto con los Estatutos los cuales 
deberán ser registrados oportunamente ante el Departamento de 
Registros y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. 
Leída que fue por mí, el Notario, íntegramente esta Escritura a 
los comparecientes la encuentran conforme, la aprueban y la 
ratifican en todas y cada una de sus partes, sin hacerle ninguna 
modificación. Firman todos conmigo. Doy fe de todo lo 
relacionado. (F) Alberto Cayetano San Jose Molina; (F) Francisco 
Ramón Rodríguez Sobalbarrro (F) E lisa Picado Aviles; (F) Nelson 
Martin Gutierrez Herrera; (F) Moreno Gabrielli; (F)Horacio 
Arguello C. Notario.------------------ PASO ANTE MI: Frente 
del folio número uno (O 1 ), al Reverso del folio número nueve 
(09), de mi Protocolo Número treinta y ocho (38) que llevo en el 
corriente año, y a solicitud de la Fundación INSTITUTO 
NICARAGUENSE DEL CANTO (INCANTO), representada 
por su presidente el Señor ALBERTO CAYETANO SAN JOSE 
MOLINA libro este Primer Testimonio en nueve folios útiles de 
papel de Ley, que sello, rubrico y firmo en la Ciudad de Managua 
a las tres de la tarde del dia veintisiete de Julio del añodos mil 
quince. Papel Protocolo Serie "G" Números: 7913708; 7913705; 
7913692; 7913693; 7813117. Papel Testimonio Serie "O" 
Números: 3407419; 3407420; 3407421; 3407422; 3407423; 
3407424; 3407425; 3564298; 3564299. (F) HORACIO JOSE 
ARGUELLO CARAZO, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 6623 - M 75767 - Valor C$ 95.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil doscientos quince (6215), del folio número siete mil doscientos 
ochenta y uno al folio número siete mil trecientos catorce (7281-
7314), Tomo: V, Libro: CATORCEAV0(14°), que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad extranjera originaria de 
ESTADOS UNIDOS denominada: "FUNDACION AMERICAS 
UNIDAS, INC." Conforme autorización de Resolución del treinta 
y uno de Agosto del año dos mil quince. Dado en la ciudad de 
Managua, el día treinta y uno de Agosto del año dos mil quince. 
Este documento es exclusivo para su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 6625 - M. 4345149 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 254-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
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En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 08-
2015 del dieciséis de julio del 2015, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley 
y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada DEYSI YOJANA MIRANDA VALLEJOS, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 327-
220582-0000W, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
renovación de de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 245-2010 emitido por el 
Ministerio de Educación, a los ocho días del mes de septiembre 
del año dos mil diez, mediante el cual se autorizó a la solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizará el siete de septiembre del año dos mil quince. Garantía 
de Contador Público No. GCCP-385065-362-0, extendida por 
Seguros Lafises, a los veinticinco días del mes de agosto del año 
dos mil quince y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los diecinueve días del mes de agosto del 
año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2754 siendo 
una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada DEYSI YOJANA 
MIRANDA VALLEJOS, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, durante un quinquenio que inicia el ocho de 
septiembre del año dos mil quince y finalizará el siete de septiembre 
del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de 
agosto del año dos mil quince. (f) Ily Pavell MontenegroArostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6626 - M. 4347781 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 263-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 08-
2015 del dieciséis de julio del 2015, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley 
y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada ARACELY DEL PILAR SOMARRIBA 
BERRIOS, identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
281-1111079-0016P, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil doce, registrado bajo el 
No. 256; Página: 128; Tomo: XI; del Libro de Registro de Títulos 
de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 230 del treinta de 
noviembre del año dos mil doce, en el que publicó certificación de 
su título; Garantía de Contador Público GDC-800532 extendida 
por el Instituto Nicaragilense de Seguros y Reaseguros, INISER, 
a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil quince y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida a los cinco días del mes de junio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3711 siendo una 
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ARACELY DEL PILAR 
SOMARRIBA BERRIOS, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, durante un quinquenio que inicia el uno de 
septiembre del año dos mil quince y finalizará el treinta y uno de 
agosto del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los un días del mes de septiembre 
del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 6627 - M. 75656 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 272-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 08-
2015 del dieciséis de julio del 2015, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley 
y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada DORA MARIA ESTRADA, identificada con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-071066-0027T, presentó 
ante la División de Asesoría Legal solicitud de renovación de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 222-2010, emitido por el Ministerio de Educación, 
a los cuatro días del mes de mayo del afio dos mil diez, mediante 
el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó a los tres días 
de mayo del año dos mil quince. Garantía de Contador Público 
GDC-800537, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros, INISER, a los veintidós días del mes de agosto del afio 
dos mil quince y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los veintiséis días del mes de agosto del 
año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1463 siendo 
una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada DORA MARIA ESTRADA 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público, durante un 
quinquenio que inicia el cuatro de septiembre del año dos mil 
quince y finalizará el tres de septiembre del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6512 - M. 74425 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 249-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dosmil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ELVIS FLAVIO MORALES RIVAS, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
170975-0070G, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 661-2008 
emitido por el Ministerio de Educación, a los dieciséis de octubre 
del año dos mil ocho, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el diecisiete de octubre del afio dos mil trece. Garantía 
de Contador Público GDC-800526, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los catorce 
días del mes de agosto del año dos mil quince y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los treinta 
y un días del mes de julio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
2145 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido e! solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado EL VIS FLAVIO MORALES 
RIVAS, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el veinte de agosto del año dos 
mil quince y finalizará el día diecinueve de agosto del año dos 
mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: C.::opíese, notifíquese y archívese. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de agosto 
del año dos mil quince. (f) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6588 - M. 74764 - Valor CS 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 248-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dosmil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado BAYARDO ARIEL NORORI NUÑEZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
100284-0024W, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No.02-201 O emitido 
por el Ministerio de Educación, a los ocho días del mes de enero 
del año dos mil diez, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el siete de enero del año dos mil quince. Garantía 
de Contador Público GDC-800524, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los diecisiete 
días del mes de agosto del año dos mil quince y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los treinta 
y un días del mes de julio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
2209 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado BAYARDO NORORI 
NUÑEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el diecinueve de agosto del año 
dos mil quince y finalizará el día dieciocho de agosto del año 
dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6587 - M. 74726 - Valor CS 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 247-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada GABRIELA JOSE SOLIS BAQUEDANO, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
131084-0004J presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
de renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 005-2010 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los ocho días del mes de enero del 
año dos mil diez, mediarle el cual se autorizó a la solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el siete de enero del año dos mil quince. Garantía 
de Contador Público GDC-800523. extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los catorce 
días del mes de agosto del año dos mil quince y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los treinta 
y un días del mes de julio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
2138 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada GABRIELA JOSE SO LIS 
BAQUEDANO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el diecinueve de agosto 
del año dos mil quince y finalizará el dieciocho de agosto del 
año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
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TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (t) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6550 - M. 74468 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 244-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, S, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-201 S del 
dieciséis de julio del año dosmil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada BERTILDA LUCIA CACERES PEREZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 281-
311079-0006W, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por La Universidad de Ciencias Comerciales 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil seis, 
registrado bajo No. 576.l, Pagina: 288; Tomo: OS, del Libro de 
Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta 
No. 161 del veintisiete de agosto del año dos mil trece en el que 
publicó certificación de su Título; Garantía de Contador Público 
GDC-800511 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER, a los treinta días del mes de julio del año 
dos mil quince y Constancia del Colegió de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los doce días del mes de junio del año 
dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
3818 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada BERTILDA LUCIA 
CACERES PEREZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el dieciocho de agosto 

del año dos mil quince y finalizará el diecisiete de agosto del 
año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (t) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6549 - M. 74470 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 243-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, S, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-201 S del 
dieciséis de julio del año dosmil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado VICTOR ALFREDO BARRERA CANO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 281-
1 71165-0004 W, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua a los doce días del mes de septiembre del año dos 
mil doce, registrado bajo el No. 84; Página; 84, Tomo: TV, del 
Libro de Registro de Títulos de ésa Universidad; ejemplar de La 
Gaceta No. 90 del diecisiete de mayo del año dos mil trece, en 
el que publicó certificación de su Título; Garantía de Contador 
Público GDC-80051 O, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los treinta días del mes de julio 
del año dos mil quince y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los doce días del mes de junio 
del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
3819 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado VICTOR ALFREDO 
BARRERA CANO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el diecisiete de agosto 
del año dos mil quince y finalizará el dieciséis de agosto del año 
dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6586 - M. 74768 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 241-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dosmil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada MARTHA DE LOS ANGELES D TRINIDAD 
SILVA, identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-181076-0032T, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-181076-0032T, acreditado con testimonio 
de escritura pública número un mil seiscientos noventa ( 1690) del 
día seis de agosto del año dos mil quince, presentó ante la División 
de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contado Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 309-201 O emitido por e Ministerio de Educación, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil diez, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó el veintisiete 
de junio del año dos mil quince. Garantía de Contador Público 
GDC-800514, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
Reaseguros, INISER, a los siete días del mes de agosto del año 
dos mil quince y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los treinta y un días del mes de julio del 
año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el numero perpetuo 2663 siendo una 

depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académico y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisito de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MARTHA DE LOS 
ANGELES D TRINIDAD SILVA, para el ejercicio d la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el trece de 
agosto del año do mil quince y finalizará el doce de agosto del 
año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese. notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de agosto 
del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6584 - M. 74753 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 222-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley 
para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los 
artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión 
de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 
08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil quince, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada JULISSA DEL CARMEN SOLORZANO 
CASTELLON, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-211179-00428, a través de su Apoderado Especial, 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de 
identidad ciudadana número: 084-010162-000IJ, acreditado 
con testimonio de escritura pública número un mil cuatrocientos 
sesenta y uno (1461) del día treinta de junio del año dos mil 
quince, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
de renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 371-2007 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil siete, mediante el cual se autorizó 
a la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el veinticuatro de septiembre del 
año dos mil doce. Garantía de Contador Público GDC-800493, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
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INISER, a los treinta días del mes de junio del año dos mil quince 
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida a los cinco días del mes de junio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
1937 siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada JULISSA DEL CARMEN 
SOLORZANO CASTELLON, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el dieciséis 
de julio del año dos mil quince y finalizará el quince de julio del 
año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de 
julio del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6585 - M. 74754 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 217-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año 2015, para autorizar el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley 
y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ 
GARCÍA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 281-041082-0015G, a través de su Apoderado Especial, 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de 
identidad ciudadana número:084-010162-000IJ, acreditado 
con testimonio de escritura pública número Un mil trescientos 
sesenta y nueve ( 1369) del día dieciocho de junio del año dos 

mil quince, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
de renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No.1'77-2010 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los doce días del mes de abril del 
año dos mil diez, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el once de abril del año dos mil quince. Garantía 
de Contador Público GDC-800482, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil quince y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los ocho 
días del mes de mayo del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
2150 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ GARCIA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el dieciséis 
de julio del año dos mil quince y finalizará el día quince de julio 
del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese. notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de 
julio del año dos mil quince. (f) Ily Pavell MontenegroArostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 6583 - M. 74758 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 198-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2014 del 
dieciséis de julio del año dos mil catorce, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 
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CONSIDERANDO 

QuelaLicenciadaERIKA JANETH NAVARRETE MENDOZA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 004-
300388-00008, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-01O162-0001 J, acreditado con testimonio 
de escritura pública número un mil trescientos veinte (1320) del 
día dieciséis de junio del afio dos mil quince, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del afio dos mil trece, registrado bajo No. 789; 
Pagina: 395;Tomo: XI, del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 06 del trece de enero del 
afio dos mil catorce, en el que publicó certificación de su Título; 
Garantía de Contador Público GDC-800467, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
doce días del mes de junio del afio dos mil quince y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
cinco días del mes de junio del afio dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
3670 siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ERIKA JANETH 
NAVARRETE MENDOZA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el dieciséis 
de junio del afio dos mil quince y finalizará el quince de junio 
del afio dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de 
junio del afio dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizathe Marenco 
Corea, Directora de Asesoría Legal. 

Reg. 6582 - M. 74756 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 192-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de-la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 13-
2014 del dieciocho de noviembre del afio dos mil catorce, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada TATIANA LUCIA LARIOS GONZALEZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
111083-0012T, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-010162-000U, acreditado con testimonio 
de escritura pública número doce ( 12) del día veintiocho de mayo 
del afio dos mil quince, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 208-201 O 
emitido por el Ministerio de Educación, a los veintisiete días del 
mes de abril del afio dos mil diez, mediante el cual se autorizó a 
la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el veintiséis de abril del afio dos mil 
quince. Garantía de Contador Público GDC-800460, extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
ocho días del mes de junio del afio dos mil quince y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
quince días del mes de mayo del afio dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
2690 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada TATIANA LUCIA 
LARIOS GONZALEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el once de 
junio del afio dos mil quince y finalizará el diez de junio del afio 
dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de junio 
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del año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, 
Directora de Asesoría Legal. 

Reg. 6581 - M. 74749- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 177-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 13-
2014 del dieciocho de noviembre del año dos mil catorce, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado LUIS EMILIO GUILLEN PINEDA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 00 l
l 00258-0059B, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-01O162-0001 J, acreditado con testimonio 
de escritura pública número Diecinueve ( 19) del día veintisiete 
de mayo del año dos mil quince, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 
454-2009 emitido por el Ministerio de Educación, a los veintisiete 
de octubre del año dos mil nueve, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el veintiséis de octubre del año dos mil 
catorce. Garantía de Contador Público GDC-800449, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil quince y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 660 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado LUIS EMILIO GUILLEN 
PINEDA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el tres de junio del año dos mil 
quince y finalizará el día dos de junio del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de junio 
del año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Liz3the Marenco Corea, 
Directora de Asesoría Legal. 

Reg. 6580- M. 74751 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 175-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamentode la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 13-
2014 del dieciocho de noviembre del año dos mil catorce, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado CESAR AUGUSTO TORRES MORENO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
071043-0025R, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-01O162-000 lJ, acreditado con testimonio 
de escritura pública número Un mil ciento sesenta y seis ( 1166) del 
día uno de junio del año dos mil quince presentó ante esta División 
de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 
253-2010 emitido por el Ministerio de Educación, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil diez, mediante el cual se 
autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador 
Público por un quinquenio que finalizó el veintidós de mayo del 
año dos mil quince. Garantía de Contador Público GDC-800435, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
INISER, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
quince y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los quince días del mes de mayo del año 
dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 981 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
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PRIMERO: Autorizar al Licenciado CESAR AUGUSTO 
TORRES MORENO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el dos de junio del año dos 
mil quince y finalizará el día uno de junio del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de junio 
del año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, 
Directora de Asesoría Legal. 

Reg. 6579 - M. 74760 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 173-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 13-
2014 del dieciocho de noviembre del año dos mil catorce, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado LUIS MANUEL REYES JOYEL, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-030483-0019U, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 529-2007 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los dieciocho días del mes de 
diciembre del año dos mil siete, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el diecisiete de diciembre del año dos 
mil doce. Garantía de Contador Público GDC-800445, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, 
a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil quince y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida a los ocho días del mes de mayo del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
1909 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado LUIS MANUEL REYES 
JOYEL, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el dos de junio del año dos mil 
quince y finalizará el día uno de junio del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de junio 
del año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, 
Directora de Asesoría Legal. 

Reg. 6578 - M. 74762 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 062-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 
3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de 
Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 13-
2014 del dieciocho de noviembre del año dos mil catorce, para 
autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, previo 
cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado HUGO ALBERTO URIARTE OSORTO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 08 l-
100178-0005T, a través de su Apoderado Especial, Francisco 
Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-01O162-000IJ, acreditado con testimonio 
de escritura pública número trescientos noventa (390) del día 
dieciocho de febrero del año dos mil quince, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en 
Contabilidad Pública, extendido por La Universidad Autónoma de 
Chinandega Tomas Ruiz Romero a los veintisiete días del mes de 
marzo del año dos mil seis, registrado bajo el No. 0127, Pagina; 
127, Tomo; 1 del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad: 
ejemplar de La Gaceta No. 158 del quince días del mes de agosto 
del año dos mil seis en el que publicó certificación de su Título; 
Garantía de Contador Público GDC-800316, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil quince y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida a los veinte días del mes de febrero del ano dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
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2552 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado HUGO ALBERTO 
URIARTE OSORTO. para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el seis de 
marzo del año dos mil quince y finalizará el cinco de marzo del 
año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil quince. (t) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, 
Directora de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 6601 - M. 74885 - Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA 
Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

ACUERDO MINISTERIAL No-075-DM-641-2015 

CONSIDERANDO 
1.-

Que de conformidad con el acápite segundo de la Resolución 
Ministerial número 01-01-2012 de fecha seis de enero del año dos 
mil doce y publicada en La Gaceta, Diario Oficial número 13 del 
23 de enero del 2012, el Director General de Minas está facultado 
para formular la propuesta de declaración de áreas de reservas 
mineras interés del Estado a fin de realizar estudios geológicos, 
fomentar la minería artesanal y pequeña minería o cualquier otro 
interés específico que tenga el Estado. 

11-
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 005-DM-393-2013 de fecha 
treinta de abril del año dos mil trece, se reservó a favor del Estado de 
Nicaragua el polígono denominado LOMA MONTE REDONDO, 
el cualtiene una superficie de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y SEIS HECTÁREAS 

( 1,684.86 hectáreas) ubicado en el municipio de San Juan de Limay 
del departamento de Estelí. 

III.-
Que el Ministro de Energía y Minas firmó Convenio de Exploración 
No. 001-DM-001-2015, de fecha quince de abril del año dos mil 
quince, con la empresa RECURSOS ENCINAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, el cual tiene como objetivo general otorgar a dicha 
empresa autorización para realizar estudios geológicos en áreas 
reservadas para el Estado de Nicaragua, durante un periodo de dos 
(2) años sobre el lote denominado LOMA MONTE REDONDO, 
con una superficie de un mil seiscientos ochenta y cuatro punto 
ochenta y seis hectáreas ( 1,684.86 hectáreas) ubicado en el municipio 
de San Juan de Limay del departamento de Estelí. 

IV.-
Que de conformidad con comunicación de fecha veintisiete de mayo 
del año dos mil quince, el Director General de Minas solicita que 
el área correspondiente al polígono LOMA MONTE REDONDO, 
reservado a favor de Estado, sea otorgado en concesión a la empresa 
RECURSOS ENCINAL, SOCIEDAD ANONIMA, empresa está 
constituida de conformidad con las leyes de la República e inscrita 
bajo Asiento número 44809-85, paginas 23/35, Tomo 1229-85 
del Libro Segundo de Sociedades del Registro Público de la 
ciudad de Managua, y representada por el señor William Francis 
Dumont, mayor de edad, soltero, empresario, de este domicilio, 
con cédula de residencia número cero, cero, cero, cero, dos, siete, 
nueve, dos, cinco (000027925), debidamente acreditado mediante 
Poder Generalísimo inscrito bajo Asiento número 46,392, paginas 
4357439, Tomo 501 del Libro Tercero de Poderes del Registro 
Público de la Ciudad de Managua. 

V.-
Que en sus estudios de base, la empresa RECURSOS ENCINAL, . 
SOCIEDAD ANONIMA ha logrado obtener suficiente información 
sobre los antecedentes geológicos de la zona, manifestando su 
interés de invertir como capital de riesgo, para dar inicio a lo 
inmediato con la explotación del mineral, manteniendo así mismo 
sus niveles de inversión. 

VI.-
Que de conformidad con Dictamen Número DCTF-1536 emitido 
el día once de junio del año dos mil quince por la Dirección de 
Administración y Control de Concesiones de la Dirección General 
de Minas, la empresa RECURSOS ENCINAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, cuenta con documentos indicativos de capacidad 
técnica y financiera para desarrollar y llevar a término las actividades 
mineras dentro de la concesión. 

VII.-
Que la explotación racional y sostenible de los recursos naturales 
debe estar al servicio de la satisfacción de las necesidades del 
pueblo nicaragüense y del desarrollo del país. 

POR TANTO: 

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del 
Poder Ejecutivo", su Reglamento y en el Digesto Jurídico del 
Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 
del 18 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas las reformas al 7 de julio del 2011, a la Ley Nº 387, Ley 
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Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-2001. 

ACUERDA: 

PRIMERO: CÉDASE a la empresa RECURSOS ENCINAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, mediante una CONCESIÓN MINERA, 
el área correspondiente a UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PUNTO OCHENTA Y SEIS HECTÁREAS (1,684.86 
has) del polígono reservado a favor del Estado, ubicado en San 
Juan de Limay del departamento de Estelí. El polígono se denomina 
LOMA MONTE REDONDO y estará definido por polígono exterior 
e interior delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM, NAO 27 y Zona 16N: 

PERIMETRO EXTERNO 

Vértice Este Norte 

l 539000 1455000 

2 539000 1450500 

3 535000 1450500 

4 535000 1455000 

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO 

Vértice Este Norte 

1 536716 1454284 

2 536716 1453222 

3 538048 1453222 

4 538048 1453775 

5 537531 1453775 

6 537531 1454284 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

ESTELI 
San Juan de 

1,684.36 
Lima y 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará 
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, el 
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América ($0.25) el primer afio por hectárea; 
setenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0. 75 ), por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto 
afio por hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América 
($3.00), por el quinto y sexto afio por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo 
afio por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo afio por hectárea y doce dólares de 
los Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir del 
décimo primer afio. Estos pagos deberán ser enterados en partidas 
semestrales entre el 01 y el 30 de enero de cada afio el primer 
pago, y entre el O 1 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el tres 
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será 

considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto 
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario 
estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta 
(l.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos (2), deberán 
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra 
inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio 
oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y 
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como 
de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de 
carácter artesanal. 

5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía 
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus 
recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad 
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto 
No. 76-2006 "Sistema de Evaluación Ambiental" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; 
y el Decreto Nº 33-95 "Disposiciones para el Control de la 
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias" publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público 
de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial 
a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de 
su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia 
registra) y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad minera, 
permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro del área de 
la Concesión; así como negociar y acordar con ellos los términos e 
indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura de propiedad 
privada en donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a 
quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del área 
amparada por la presente concesión minera, en donde se desarrollen 
actividades de exploración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del afio 2012, el cual incorpora y consolida todas sus 
reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos mineros artesanales 
la superficie permitida no superará el l % del área concesionada, 
previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de 
cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, 
pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos 
y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio de 
Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en 
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a 
un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre 
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el 
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre 
del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
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12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres ( 3) meses contados 
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que 
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 
3 del Decreto ll 9-200 l, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado 
en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011. 
En este proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el 
concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado 
mediante inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y la 
Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 del siete 
de febrero del año dos mil trece, el concesionario deberá presentar 
en un plazo no mayor de seis meses, un informe detallado de los 
mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, el cual deberá 
incluir entre otros, una lista de las personas que se encuentren 
ejerciendo la actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos 
y capacidad de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier reclamo, 
derecho, exoneración de impuestos, renuncias parciales, totales 
o cesiones de derechos, estar SOLVENTE DE TODAS SUS 
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el 
Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-06, 
publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008. 
Cumplir con las demás disposiciones legales, reglamentarias o 
normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la 
concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el derecho 
de exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento 
de plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas 
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma. 
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e 
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual 
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio 
de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la 
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico 
del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero RECURSOS ENCINAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, deberá iniciar actividades de exploración 
en cualquier parte del lote minero, en un plazo no mayor de cuatro 
( 4) años contados a partir del otorgamiento dé la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el artículo 30 
del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto 
Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial 
Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual y previo al 
inicio de sus operaciones, el concesionario deberá presentar a este 
Ministerio el respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido 
por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Concesión es de 
VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la emisión de la 
Certificación del presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación 
se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser 
publicada por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días so pena de cumplir con lo establecido en 
artículo 40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado 
en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 201 l, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO; Cópiese y Notifiquese al interesado para todos los fines 
de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
julio del año dos mil quince.- (f).- SALVADOR MANSELL 
CASTRILLO.-Ministro de Energía y Minas.- Managua, 07 de 
agosto de 2015.- Ingeniero Carlos Zarruk Pérez. Director General 
de Minas.- Ministerio de Energía y Minas (MEM). Estimado 
Ingeniero: Con base en su notificación de cinco de agosto 2015, 
dirigida al Sr. William Francis Dumont, en relación con el Acuerdo 
Ministerial No. 075-DM-641-2015 CONCESIÓN MINERA LOTE 
LOMA MONTE REDONDO, por el presente instrumento estoy 
comunicando la aceptación íntegra del referido presente acuerdo 
Ministerial. Adjunto a la presente la cantidad de once mil córdobas 
(U$ l l,000.00) en timbres fiscales a efecto de recibir la certificación 
del referido título. Agradeciendo la atención que siempre nos brinda, 
le saludo. Atentamente, William Francis Dumont. Presidente y 
Representante Legal. Son conformes sus originales, se extiende 
la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil quince. Hago 
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la 
fecha de su Certificación. (t) Maritza Castillo Castillo. Directora 
de Administración y Control de Concesiones, Dirección General 
de Minas Ministerio de Energía y Minas. 

Reg.6602 - M 74884 - Valor C$1305.00 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA 
Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 
CARTA D~ ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-076-DM-642-2015 

CONSIDERANDO 
1.-

Que de conformidad con el acápite segundo de la Resolución 
Ministerial número 01-01-2012 de fecha seis de enero del año dos 
mil doce y publicada en La Gaceta, Diario Oficial número 13 del 
23 de enero del 2012, el Director General de Minas está facultado 
para formular la propuesta de declaración de áreas de reservas 
mineras interés del Estado a fin de realizar estudios geológicos, 
fomentar la minería artesanal y pequeña minería o cualquier otro 
interés específico que tenga el Estado. 

U.-
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 017-DM-405-2013 de 
fecha dos de mayo del año dos mil trece, se reservó a favor del 
Estado de Nicaragua el polígono denominado LA GRECIA, el 
cual tiene una superficie de un mil quinientos cincuenta hectáreas 
(1,550.00 has), ubicado en el municipio de San Juan de Limay del 
departamento de Estelí. 

III.-
Que el Ministro de Energía y Minas firmó Convenio de Exploración 
No. 002-DM-002-2015, con la empresa RECURSOS ENCINAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, en fecha quince de abril del año dos 
mil quince, el cual tiene como objetivo general otorgar a dicha 
empresa autorización para realizar estudios geológicos en áreas 
reservadas para el Estado de Nicaragua, durante un periodo de 
dos años sobre el lote originalmente llamado La Grecia y que la 
empresa ha denominado LA GRECIA-EL MORCILLO, con una 
superficie de un mil quinientos cincuenta hectáreas, (1,550.00 
hectáreas) ubicado en el municipio de San Juan de Limay del 
departamento de Estelí. 

IV.-
Que de conformidad con comunicación de fecha veintisiete de mayo 
del año dos mil quince, el Director General de Minas solicita que 
de las un mil quinientos cincuenta hectáreas del lote LA GRECIA, 
reservado a favor de Estado, se autorice el otorgamiento de 
SETECIENTOS CINCUENTA HECT ÁREAS (750.00 hectáreas) 
a la empresa RECURSOS ENCINAL, SOCIEDAD ANONIMA, 
y el resto continúe bajo la figura de CONVENIO. Dicha empresa 
está constituida de conformidad con las leyes de la República e 
inscrita bajo Asiento número 44809-85, paginas 23/35, Tomo 1229-
85 del Libro Segundo de Sociedades del Registro Público de la 
ciudad de Managua, y representada por el señor William Francis 
Dumont, mayor de edad, soltero, empresario, de este domicilio, 
con cédula de residencia número cero, cero, cero, cero, dos, siete, 
nueve, dos, cinco (000027925), debidamente acreditado mediante 
Poder Generalísimo inscrito bajo Asiento número 46,392, paginas 
4357439, Tomo 501 del Libro Tercero de Poderes del Registro 
Público de la Ciudad de Managua. 

V.-
Que en sus estudios de base, la empresa ha logrado obtener 
suficiente información sobre los antecedentes geológicos de la 
zona, específicamente en el área de setecientos cincuenta hectáreas 
(750.00 has), manifestando su interés de invertir, como capital de 
riesgo, para dar inicio a lo inmediato con la explotación del mineral, 
manteniendo así mismo sus niveles de inversión. 

VI.-

Que de conformidad con Dictamen Número DCTF-1535 emitido 
el día once de junio del año dos mil quince por la Dirección de 
Administración y Control de Concesiones de la Dirección General 
de Minas, la empresa RECURSOS ENCINAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, cuenta con documentos indicativos de capacidad 
técnica y financiera para desarrollar y llevar a término las actividades 
mineras dentro de la concesión. 

VII.-
Que la explotación racional y sostenible de los recursos naturales 
debe estar al servicio de la satisfacción de las necesidades del 
pueblo nicaragüense y del desarrollo del país. 

POR TANTO: 

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del 
Poder Ejecutivo", su Reglamento y en el Digesto Jurídico del 
Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 1 77 
del 18 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas las reformas al 7 de julio del 2011, a la Ley Nº 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-2001. 

ACUERDA: 

PRIMERO: CÉDASE a la empresa RECURSOS ENCINAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, mediante una CONCESIÓN MINERA, 
el área correspondiente a SETECIENTOS CINCUENTA 
HECTÁREAS (750.00 has) de las un mil quinientos cincuenta 
hectáreas del polígono reservado a favor del Estado, ubicado en 
San Juan de Limay del departamento de Estelí. El Convenio que se 
relaciona quedará con un total de ochocientas hectáreas (800.00 has). 

El nuevo polígono se denomina LA GRECIA-EL MORCILLO y 
estará definido por polígono exterior delimitado por las siguientes 
coordenadas expresadas en metros en el sistema UTM, NAO 27 
y Zona 16N: 

Vértice Este Norte 

1 549000 1454000 

2 547000 1454000 

3 547000 1455500 

4 546000 1455500 

5 546000 1457000 

6 549000 1457000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

ESTELI San Juan de Limay 750.00 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará 
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, el 
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea; 
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setenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0. 75), por el segundo afio por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto 
afio por hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América 
($3.00), por el quinto y sexto afio por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo 
afio por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo afio por hectárea y doce dólares de 
los Estados Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir del 
décimo primer afio. Estos pagos deberán ser enterados en partidas 
semestrales entre el 01 y el 30 de enero de cada año el primer 
pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada afio el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el tres 
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será 
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto 
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario 
estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta 
(1.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
4. Las sumas comprendidas en los numerales uno (I) y dos (2), 
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo 
de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
5. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y 
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como 
de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de 
carácter artesanal. 
6. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía 
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus 
recomendaciones. 
7. Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad 
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto 
No. 76-2006 "Sistema de Evaluación Ambiental" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; 
y el Decreto Nº 33-95 "Disposiciones para el Control de la 
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias" publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial No 118 del 26 de Junio de 1995. 
8. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público 
de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial 
a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de 
su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia 
registra! y de su publicación. 
9. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad minera, 
permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro del área de 
la Concesión; así como negociar y acordar con ellos los términos e 
indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura de propiedad 
privada en donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
10. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a 
quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del área 
amparada por la presente concesión minera, en donde se desarrollen 
actividades de exploración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del afio 2012, el cual incorpora y consolida todas sus 
reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos mineros artesanales 
la superficie permitida no superará el l % del área concesionada, 
previo acuerdo con el concesionario. 
11. No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de 
cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, 
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pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos 
y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio de 
Energía y Minas. 
12. Determinar el terreno de la concesión pór mojones situados en 
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a 
un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre 
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el 
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre 
del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
13. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses contados 
a partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que 
incluya las fases de la actividad minera definidas en el artículo 
3 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado 
en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del afio 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011. 
En este proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el 
concesionario planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado 
mediante inspecciones programadas. 
14. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y la 
Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 del siete 
de febrero del afio dos mil trece, el concesionario deberá presentar 
en un plazo no mayor de seis meses, un informe detallado de los 
mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, el cual deberá 
incluir entre otros, una lista de las personas que se encuentren 
ejerciendo la actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos 
y capacidad de explotación. 
15. Es condición indispensable para tramitar cualquier reclamo, 
derecho, exoneración de impuestos, renuncias parciales, totales 
o cesiones de derechos, estar SOLVENTE DE TODAS SUS 
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del afio 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el 
Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
16. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE-NTON 05-029-06, 
publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008. 
17. Cumplir con las demás disposiciones legales, reglamentarias 
o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la 
concesión otorgada. 
TERCERO; La presente Concesión confiere a su titular el derecho 
de exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento 
de plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas 
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma. 
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e 
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual 
puede ser oedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
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concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio 
de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la 
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico 
del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero RECURSOS ENCINAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, deberá iniciar actividades de exploración 
en cualquier parte del lote minero, en un plazo no mayor de cuatro 
(4) años contados a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el artículo 30 
del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto 
Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial 
Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual y previo al 
inicio de sus operaciones, el concesionario deberá presentar a este 
Ministerio el respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido 
por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Concesión es de 
VEINTICINCO (25) años, contados a partir de la emisión de la 
Certificación del presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación 
se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser 
publicada por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días so pena de cumplir con lo establecido en 
artículo 40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilado 
en Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos los fines 
de Ley. Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil quince.- (f).- SALVADOR MANSELL 
CASTRILLO.-Ministro de Energía y Minas.- Managua, 07 de 
agosto de 2015.- Ingeniero Carlos Zarruk Pérez. Director General de 
Minas.- Ministerio de Energía y Minas (MEM). Estimado Ingeniero: 
Con base en su notificación de cinco de agosto 2015, dirigida al Sr. 
William Francis Dumont, en relación con el Acuerdo Ministerial 
No. 076-DM-642-2015 CONCESIÓN MINERA LOTE LA GRECIA 
MORCILLO, por el presente instrumento estoy comunicando la 
aceptación íntegra del referido presente acuerdo Ministerial. Adjunto 
a la presente la cantidad de once mil córdobas (U$ 11,000.00) en 
timbres fiscales a efecto de recibir la certificación del referido 
título. Agradeciendo la atención que siempre nos brinda, le saludo. 
Atentamente, William Francis Dumont. Presidente y Representante 
Legal. Son conformes sus originales, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los doce días 
del mes de agosto del año dos mil quince. Hago constar que 
la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con· la fecha 
de su Certificación. (f) Maritza Castillo Castillo. Directora de 
Administración y Control de Concesiones. Dirección General de 
Minas, Ministerio de Energía y Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 6648 - M. 77160 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 084-2015 
LICITACION SELECTIVA No. 022-2015 

PROYECTO: "ADQUISICION DE SILLAS PARA 
PROFESORES Y SUMINISTRO E INSTALACION DE 
AIRES ACONDICIONADOS Y CORTINAS PARA EL 

COMPLEJO DEL IND" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes, 
Arq. Marlon TorresAragón, en nombre y representación del Instituto 
Nicaragüense de Deportes (IND) como Director Ejecutivo del 
Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), en uso de las facultades 
que le confiere la Ley 522, "Ley General de Deporte, mayor de edad, 
soltero, Arquitecto del domicilio de Managua, cédula de identidad 
número 401-141157-00098, actuando Educación Física y Recreación 
Física, publicada en La Gaceta número 68, del 8 de Abril del 2005 
y conforme Acuerdo Presidencial Número O 1-2012, publicado en la 
Gaceta, Diario Oficial No. 23 publicado el 6 de Febrero del año 2012 
y cumplimiento de las disposiciones contenida en la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Reglamento 
a la Ley 737, (Decreto 75-2010), publicado en la Gaceta el 15 de 
Diciembre del año 201 O. 

CONSIDERANDO 
1 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 022-2015 para 
el Proyecto: "Adquisición de sillas para profesores y suministro e 
instalación de aires acondicionados y cortinas para el complejo del 
IND", se invitaron públicamente a diversas empresas elegibles que 
quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día veintinueve de julio del año dos mil quince se realizó la 
Recepción y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, a la 
cual se presentaron los siguientes oferentes: GAMA TRADING, S. 
A y COMPU EXPRESS, S. A. 

111 
Que de acuerdo al Arto. 4 7 de la Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, se remitió copia de Dictamen 
de Recomendación de Adjudicación a las empresas oferentes, 
recomendado por el Comité de Evaluación. 

IV 
Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen de Recomendación 
de Adjudicación, emitió las recomendaciones para la adjudicación de 
la Licitación Selectiva No. 022-2015 para el Proyecto: "Adquisición 
de sillas para profesores y suministro e instalación de aires 
acondicionados y cortinas para el complejo del IND", informe que 
fue recibido por esta Autoridad con fecha ocho de septiembre del 
año dos mil quince; el que ha sido estudiado y analizado. 

V 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera 
parcial, en base al Artículo 47 de la ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, al oferente COMPU EXPRESS, 
S. A, por ajustarse a los requisitos establecidos en el pliego de bases 

7592 

www.enriquebolanos.org


25-09-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 181 

y condiciones, siendo estas las mejores ofertas y se consideran las 
más favorable para los intereses de la Institución. 

POR TANTO 

Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en el 
Arto.48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público. 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del 
Comité de Evaluación correspondiente a la Licitación Selectiva No. 
022-2015 para el Proyecto: "Adquisición de sillas para profesores 
y suministro e instalación de aires acondicionados y cortinas para 
el complejo del IND", al oferente COMPU EXPRESS, S. A por la 
cantidad de C$ 34,641.45 (Treinta y cuatro mil seiscientos cuarenta 
y un córdobas con 45/100 centavos). 

SEGUNDO: Procédase a formalizar el Contrato correspondiente una 
vez presentada la Garantía de Cumplimiento respectiva. 

TERCERO: Comuníquese la presente resolución a cuantos 
corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el 
mismo medio empleado para el aviso de la Licitación. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día nueve de septiembre del 
año dos mil quince. (f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón. 
DIRECTOR EJECUTIVO IND. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 6650 - M 70685 - Valor C$475.00 

CITACION 

La Junta de Directores de la Sociedad AGRO ESPAÑA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (AGROESNICA), de 
conformidad con lo dispuesto en el Pacto Social y en el Art. 11 de 
los Estatutos, convoca a los socios de la misma, a Junta General 
Ordinaria de Accionistas, la que se efectuará a las 08:00 a.m. 
del día Martes 20 de Octubre de 2015, en las oficinas de la 
Sociedad en la Finca "San Jerónimo", en la Comarca de Cofradías, 
del Colegio Rubén Darío 50 vrs. al Sur. 

AGENDA 

UNO: Lectura del Acta anterior y ratificación la misma. 

DOS: Presentación y aprobación de los Estados Financieros al 30 
de Junio de 2015. 

TRES: Nombramiento de Delegado para representar a 
AGROESNICA en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
AGROESCARGO,SOCIEDADANONIMA(AGROESCARGO), 
a efectuarse a las 12:00 a.m. del 20 de Octubre del 2015, con los 
siguientes PUNTOS DE AGENDA: l) Lectura y aprobación del 
Acta anterior; 2) Propuesta de disolución y liquidación anticipada 
de la Sociedad; 3) Presentación y aprobación de los Estados 
Financieros; 4) Nombramiento de los miembros de la Junta 
Liquidadora. 

CUATRO: Nombramiento de Delegado para representar a 
AGROESNICA en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de AGROCACAO NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA 
(AGROCACAO), a efectuarse a la 01:00 p.m. del 20 de Octubre 
del 2015, la que tendrá como PUNTOS DE AGENDA: 1) Lectura 
y aprobación del Acta anterior; 2) Propuesta de disolución 
y liquidación anticipada de la Sociedad; 3) Presentación y 
aprobación de los Estados Financieros; 4) Nombramiento de los 
miembros de la Junta Liquidadora; 5) Designación de la persona 
en poder de quien quedarán los Libros, papeles y documentos de 
la Sociedad para todos los efectos legales. 

QUINTO: Otorgamiento de Poder General de Administración. 

En caso en que no pueda celebrarse la Asamblea en la fecha 
señalada, cítase para la segunda convocatoria, la que se celebrará 
en la misma hora y lugar, al día siguiente hábil del señalado para 
la primera convocatoria. 

Managua, 8 de Septiembre de 2015. 

(f) ANTONIO LACAYO OYANGUREN. Secretario 

CITACION 

La Junta Directiva de la Sociedad AGROESCARGO, SOCIEDAD 
ANONIMA(AGROESCARGO), de conformidad con lo dispuesto 
en la Cláusula Décima del Pacto Social y en el Arto. 27 de los 
Estatutos, convoca a los socios de la misma a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, la que se efectuará a las .ll.i..!W. 
ro. del día Martes 20 de Octubre de 2015, en las oficinas de la 
Sociedad en la Finca "San Jerónimo", ubicada en la Comarca de 
Cofradías, del Colegio Rubén Darío 50 vrs. al Sur. 

AGENDA 

UNO: Lectura y aprobación del Acta anterior; 
DOS; Propuesta de disolución y liquidación anticipada de la 
Sociedad; 
TRES: Presentación y aprobación de los Estados Financieros; 
CUATRO: Nombramiento de los miembros de la Junta Liquidadora; 

En el caso en que no pueda celebrarse la Asamblea en la fecha 
señalada, citase para la segunda convocatoria, la que se celebrará 
en la misma hora y lugar, el décimo día hábil del señalado para la 
primera convocatoria. 

Managua, 8 de Septiembre del año 2015. 

(f) ANTONIO LACAYO OYANGUREN. Secretario. 

CITACION 

Con instrucciones del Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad 
AGROCACAO NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA 
(AGROCACAO), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 
Séptima del Pacto Social, convoca a los socios de la misma a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, la que se efectuará a la !!.l..i.fil! 
p.m. del día Martes 20 de Octubre de 2015, en las oficinas de la 
Sociedad en la Finca "San Jerónimo", ubicada en la Comarca de 
Cofradías, del Colegio Rubén Darío 50 vrs. al Sur. 

AGENDA 
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UNO: Lectura y aprobación del Acta anterior; 
DOS; Propuesta de disolución y liquidación anticipada de la 
sociedad; 
TRES: Presentación y aprobación de los Estados Financieros; 
CUATRO: Nombramiento de los miembros de la Junta Liquidadora; 
CINCO: Designación de la persona en poder de quien quedarán 
los Libros, papeles y documentos de la Sociedad para todos los 
efectos legales. 

En el caso en que no pueda celebrarse la Asamblea en la fecha 
señalada, citase para la segunda convocatoria, la que se celebrará 
en la misma hora y lugar, el décimo día hábil del señalado para la 
primera convocatoria. 

Managua, 8 de Septiembre del 2015. 

(f) ANTONIO LACAYO OYANGUREN. Secretario 

CITACION 

La Junta Directiva de la Sociedad AGRO EXPORTADORA 
DE CARGA, SOCIEDAD ANONIMA (AGROCARGO), de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Octava del Pacto Social, 
convoca a los socios de la misma a Junta General Ordinaria de 
Accionistas, la que se efectuará a las 11 ;00 a.m. del día Martes 
20 de Octubre de 2015, en las oficinas de la Sociedad en la Finca 
"San Jerónimo", ubicada en la Comarca de Cofradías, del Colegio 
Rubén Darío 50 vrs. al Sur. 

AGENDA 

UNO: Lectura y aprobación del Acta anterior; 
DOS: Presentación y aprobación de los Estados Financieros; 
TRES: Elección de Junta Directiva 
CUATRO: Otorgamiento de Poder General de Administración. 
CINCO: Varios. 

En el caso en que no pueda celebrarse la Asamblea en la fecha 
señalada, citase para la segunda convocatoria, la que se celebrará 
en la misma hora y lugar, el décimo día hábil del señalado para la 
primera convocatoria. 

Managua, 8 de Septiembre del año 2015. 

(f) ANTONIO LACAYO OYANGUREN. Secretario. 

CITACION 

La Junta Directiva de la Sociedad AGRÍCOLA SAN JERÓNIMO, 
SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula Octava del Pacto Social, convoca a los socios de la misma 
a Junta General Ordinaria de Accionistas, la que se efectuará a 
la 10;00 a.m. del día Martes 20 de Octubre del año 2015, en 
las oficinas de la Sociedad en la Finca "San Jerónimo", ubicada en 
la Comarca de Cofradías, del Colegio Rubén Darío 50 vrs. al Sur. 

AGENDA 

UNO: Lectura y aprobación del Acta anterior; 
DOS: Presentación y aprobación de los Estados Financieros; 
TRES: Otorgamiento de Poder General de Administración. 
CUATRO: Varios. 

En el caso en que no pueda celebrarse la Asamblea en la fecha 
señalada, citase para la segunda convocatoria, la que se celebrará 
en la misma hora y lugar, el décimo día hábil del señalado para la 
primera convocatoria. 

Managua, 8 de Septiembre del año 2015. 

(f) ARMANDO VALLECILLO RIVERA. Secretario. 

Reg. 6653 - M. 71184 -Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA 

El infrascrito Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad de este 
domicilio FIRST AMERICAN SERVICES NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, con instrucciones del Presidente, Convoca a todos los 
Accionistas de la sociedad a Sesión de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, que se celebrará en esta ciudad, el día 8 de Octubre del 
año 2015, a las 9:00 de la mañana, en las oficinas sociales, ubicadas 
en el Centro de Oficinas OFIPLAZA EL RETIRO, Suite Numero: 621. 
La Orden del día o Agenda es la siguiente: 

1. Lectura y ratificación del Acta anterior. 
2. Elección de la Junta Directiva. 
3. Varios. 

Managua, 22 de Septiembre del año 2015. 

(j) Francisco Humberto Muñoz, Secretario Junta Directiva, First 
American Services Nicaragua, S.A. 

Reg. 6604 - M 74878- Valor C$435.00 

CERTIFICACIÓN 

Indiana del Carmen Halleslevens Romano, Titular de la Cédula 
de Identidad de la República de Nicaragua Número cero cero uno 
guión uno seis cero ocho seis seis guión cero cero cero siete D 
(001-l 60866-0007D), mayor de edad, casada, Notario Público, de 
este domicilio, autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia de la República de Nicaragua para cartular durante un 
quinquenio que vence el catorce de noviembre del año dos mil 
quince: CERTIFICO Y DOY FE: Que de la Página Número Sesenta 
y nueve (69) a la Página Número Setenta y uno (71) del Libro de 
Actas que debidamente legalizado lleva la sociedad denominada 
ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, se 
encuentra el acta que íntegra y literalmente dice: "ACTA NÚMERO 
TREINTA (30).- ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ECONORED DE 
NICARAGUASOCIEDADANONIMA.EnlaCiudaddeManagua, 
República de Nicaragua, reunidos en la sala de Conferencias de 
AJENICARAGUA por cortesía de esta empresa, a las diez de la 
mañana del seis de agosto del año dos mil quince, estando presentes 
los socios debidamente convocados a como lo establecen los 
estatutos, al efecto asisten los señores ENRIQUE EDUARDO 
MOYA MEDINA por sí dueño de una (1) acción del capital social, 
ARTURO FERNANDO AÑAÑOS JERI, por si dueño de una (1) 
accióndelcapitalsocialyennombredelGRUPO EMBOTELLADOR 
ATIC, S.L., empresa dueña de seiscientos ochenta seis mil 
ochocientos setenta y siete acciones (686,877.00) acciones que 
representan el noventa y nueve punto noventa y nueve por ciento 
(99. 99%) del Capital Social, representados en este acto 
especialmente mediante carta poder, con fecha del cinco de agosto 
del año dos mil quince, por la Licenciada MARTHA JOHANNA 
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GUTIÉRREZ BALLADARES, según lo acredita a esta asamblea. 
Habiendo sido constatada la presencia del cien por ciento del 
Capital Social, siendo revisados y aprobados los documentos con 
lo que acreditan sus representaciones legales cada uno de los socios, 
verificado el quórum legal por la representante del Presidente 
GRUPO EMBOTELLADOR ATIC, S.L., la señora MARTHA 
JOHANNA GUTIÉRREZ BALLADARES esta declara abierta la 
sesión y se procede a exponer los siguientes puntos de agenda a 
tratar: PRIMERO: Disolución y Liquidación de la sociedad 
ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
SEGUNDO: Nombramiento de Liquidador. TERCERO: 
Autorización para comparecer ante Notario Público a protocolizar 
Acta de Disolución y Liquidación de la sociedad ECONORED 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA. Expuestos los puntos 
de Agenda a tratar en la presente reunión extraordinaria de 
Accionistas se procedió a su discusión y aprobación de la siguiente 
forma: PRIMERO: Que en Testimonio de Escritura Pública 
Número seis de Constitución de Sociedad Anónima y Aprobación 
de Estatutos, autorizada en esta ciudad de Managua a las ocho y 
treinta minutos de la mañana del veintitrés de abril del año dos mil 
cuatro ante el oficio de la Notario Susy Annabelle Duriez González, 
la que se encuentra debidamente inscrita con el Número Veinticinco 
mil seiscientos cuarenta y ocho guión B cinco (25,648-85), Páginas: 
Trescientos doce pleca Trescientos treinta y dos (312/332), Tomo: 
Ochocientos ochenta y nueve guión B cinco (889-85), Libro 
Segundo de Sociedades y con el Número Treinta y cuatro mil 
novecientos sesenta y uno (34,961), Páginas: Doscientos noventa 
y siete pleca Doscientos noventa y ocho (297/298), tomo: Ciento 
cincuenta y cuatro (154), Libro de Personas, ambos Libros del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 
departamento de Managua; Certificación de Sentencia de Reformas 
al Pacto Social del Juez Quinto Civil de Distrito del departamento 
de Managua, donde se aumenta el capital de la sociedad y se 
modifica el número de miembros de la Junta Directiva, el que se 
encuentra debidamente inscrito con el Número Veintiséis mil 
cuatrocientos setenta y seis guión B cinco (26,476-85), Páginas: 
Ciento setenta y uno pleca Ciento setenta y siete (171/177), Tomo: 
Novecientos once guión B cinco (911-85), Libro Segundo de 
Sociedades y con el Número Treinta y cinco mil setecientos ochenta 
y uno (35,781), Tomo: Ciento cincuenta y ocho (158), Páginas: 
Once (11), Libro de Personas, ambos Libros del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de Managua. 
Y Testimonio de Escritura Pública Número Trescientos Treinta y 
Nueve (339) de Protocolización de Sentencia de Reformas al Pacto 
Social de Econored de Nicaragua, Sociedad Anónima, autorizada 
en la ciudad de Managua, a las dos de la tarde del diecinueve de 
septiembre del año dos mil doce, ante el oficio de la suscrita 
Notario, el que se encuentra legal y debidamente inscrito con el 
Número Veintitrés mil ochocientos cuarenta y dos guión B dos 
(23,842-82), Páginas: Cien pleca Ciento cinco (100/105), Tomo: 
Ochocientos veintitrés guión B dos (823-82), Libro Segundo de 
Sociedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del departamento de Managua, Se constituyó y modificó 
su pacto constitutivo la sociedad ECONORED DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD y debido a que el objeto social que dio origen que 
los socios decidiéramos constituir la sociedad ya se cumplió y no 
es de interés a los accionistas que la sociedad continúe en el 
comercio Nicaragüense, por acuerdo de los socios presentes en 
esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y que 
constituyen la totalidad de los socios de la empresa ECONORED 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA deciden Cerrar, 
disolver y liquidar ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, sin mediar dolo ni malicia acuerdan de conformidad 
con lo establecido en el Código Comercio de la República de 
Nicaragua en los Artículo 269 lpcjso 6 y Artículo 262 Inciso l. 
estando reunidos los accionistas que representan el cien por ciento 
del capital social se constituyen en Junta liquidadora de la sociedad, 
en donde se presentan los Estados Financieros de la Sociedad 

ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que 
integra y literalmente dice: "Lic. Armando Rivas Chavarría. 
Contador Público Autorizado. Managua, Nicaragua, Teléfonos: 
2249-3623 y 886-84 7 55 Email: arivas nic@ayhoo.com. 
CERTFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. El suscrito 
Contador Público Autorizado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, autorizado por el Ministerio de Educación, (MINED), 
antes Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, según consta 
en Acuerdo C.P.A. No. 203-2015 y Certificación del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, bajo el Nº perpetuo Nº 369, 
para ejercer la Profesión de Contador Público Autorizado para el 
quinquenio que vence el día dieciocho de junio del año dos mil 
veinte, conforme las leyes vigentes del país, en mi carácter de 
profesional de la Contaduría Pública, por medio de la presente 
certifico: Que he revisado, sumarizado y verificado los estados 
financieros básicos (Balance General y Estado de Ganancias y 
Pérdidas) adjuntos, de la Sociedad denominada Econored de 
Nicaragua. S.A.: Período correspondiente del l 0 de enero de 2015 
al 31 de Julio de 2015. He efectuado mi examen de acuerdo con 
normas internacionales de auditorías aplicables a los trabajos de 
revisión para propósitos de informar sobre hechos específicos. 
Dichas normas requieren que planeemos y ejecutemos el trabajo 
en conformidad a los procedimientos que consideremos necesarios 
en las circunstancias. La preparación y presentación razonable de 
los estados financieros, es responsabilidad de la administración de 
la compañía, por lo tanto, mi responsabilidad es la de Certificar 
los estados financieros indicados en el párrafo anterior de la 
Sociedad: Econored de Nicaragua. S.A .. de conformidad con los 
datos suministrados. Por todo lo anteriormente visto certifico lo 
siguiente; En el balance general al 31 de julio de 2015 se presentan 
las siguientes cuentas y cifras: Activo Circulante: Efectivo en 
bancos c$472,799.0l, Cuenta y efectos a cobrar cero (0.00) Otras 
cuentas por cobrar C$88,34 l. 75, Inventarios cero (0.00) Activos 
no circulante: C$56!, 140. 76. Pasivo circulante: Proveedores 
cero (0.00), Acreedores ceo (0.00), Impuestos por pagar cero 
C$ l 0,015.84. Otros pasivos corrientes cero (0.00). Pasivo no 
circulante: Cuentas por pagar Afiliadas cero (0.00), total 
pasivos cero C$10,015.84 Capital: Capital social cero 
C$68,687,900.00, Resultados acumulados de años anteriores 
C$70,379,849.04), Resultado del Ejercicio actual cero 
C$2,243,073.96. Total Patrimonio neto C$55l,124,92 y el total de 
Pasivos y Patrimonio neto C$56 l, l 40. 76. Los estados financieros 
básicos de la sociedad Econored de Nicaragua. S.A .. presentados 
del l 0 de enero de 2015 al 31 de Julio 2015 adjuntos, se encuentran 
debidamente registrados en los libros legales (Libro Mayor y libro 
diario) y sus registros contables se encuentran presentados de 
manera razonable, de confrormidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera para la PYMES.- Nuestra certificación 
fue solicitada por la Administración Superior de Econored de 
Nicaragua. S.A .. para los fines que considere conveniente. 
Managua, 05 e agosto del año dos mil quince.- (F) Ilegible. Armando 
Rivas Chavarría. Contador Público Autorizado. Nºperpetuo 369. 
Acuerdo C.P.A. N°203-2015.- Hay un sello redondo en tinta azul 
con el escudo de la República de Nicaragua al Centro y la leyenda 
en su rededor ARMANDO RIVAS CHAVARRÍA* CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO*.- Hasta aquí la inserción.- Dicha 
certificación refleja que la sociedad no tiene deudas que pagar; 
Estados financieros que por unanimidad de votos es aprobado y a 
la vez autorizan el cierre definitivo y acuerdan disolver y liquidar 
la sociedad ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA .. - SEGUNDO: De común acuerdo delegan y se nombra 
a MARTHA JOHANNA GUTIÉRREZ 8ALLADARES, titular 
de la Cédula de Identidad de la República de Nicaragua Número 
cero cero uno guión cero seis cero nueve siete nueve guión cero 
cero dos tres K (OOl-060979-0023K), mayor de edad, casada, 
Contador Público Autorizada y de este domicilio; como representante 
legal de la Junta de Cierre y liquidación de la Sociedad, quien 
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acepta su cargo y queda en posesión del mismo, quedando bajo su 
cuido y resguardo de la documentación necesaria de la empresa 
ECONORED DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, así 
como los libros y de toda la documentación legal y contable de la 
sociedad.- TERCERO: Se autoriza a MARTHA JOHANNA 
GUTIÉRREZ BALLADARES, titular de la Cédula de Identidad 
de la República de Nicaragua Número cero cero uno guión cero 
seis cero nueve siete nueve guión cero cero dos tres K (00 l-060979-
0023K), mayor de edad, casada, Contador Público Autorizada y 
de este domicilio para que en nombre de ECONORED DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA comparezca ante la 
Notario público Indiana del Carmen Halleslevens Romano a solicitar 
la certificación de la presente acta y a firmar la escritura de 
Protocolización de la presente acta en donde hemos acordado el 
cierre definitivo, disolución y liquidación de ECONORED DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA.- En la presente acta se 
han cumplido con todas las formalidades establecidas para estos 
casos en las leyes de la materia y por las especiales de la sociedad. 
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por el que 
preside, con lo que concluyó la misma.- Leída que fue esta acta, 
la encuentran conforme, se aprueban sus resoluciones y firman los 
presentes. (f) E. Moya (f) M. Gutiérrez." Es conforme con su 
original con la que fue debidamente cotejada.- Extiendo la presente 
Certificación en dos hojas útiles de papel sellado de Ley, en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua a las nueve de la 
mañana del siete de agosto del año dos mil quince.- (f) Indiana 
del Carmen Hal/eslevens Romano. Abogada y Notario Público 
C.S.J. #3872. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 6619- M. 76651 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a la señora MARÍA TERESA PLAZA OLA FERNÁNDEZ, 
para que concurra a este Juzgado, a hacer uso de sus derechos 
dentro del juicio número 008998-0RM4-?0l5Cy, que con.acción 
de prescripción, promueve la señora MARIA INES RODRIGUEZ 
SUÁREZ, representada por la Licenciada Romina María Solís 
Salgado, en su contra, bajo apercibimientos de nombrarle 
guardador ad litem si no comparece. Dado en Managua, a las 
siete y cuarenta y nueve minutos de la mafiana del veintiocho ~e 
agosto de dos mil quince. (F) JUEZA EVELYNG DE JESUS 
GONZALEZ BETANCOURT, Juzgado Noveno de Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua. Número de Asunto: 
008998-0RM4-2015-CV. (f) Secretaria Judicial. CLNEVAZA. 

3-3 

FE DE ERRATA 

En las Gacetas No. 179 y 180 con fechas 23 y 24 de septiembre 
del 2015, en el Reg. 6619 por error de transcripción donde dice: 

(F)JUEZA EVELYNG DE JESÚS GONZALEZ BENTACOURT 

Deberá leerse así: 

(F)JUEZA EVELYNG DE JESÚS GONZALEZ BETANCOURT 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8024- M. 4290303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXVIII, Partida: 1034, Tomo: 
14, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

LILLIAM DELCARMEN GUTIERREZ PALACIOS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad 
en Psicología Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. lleana Jérez 
Navarro, Responsable de RegistroAcadémico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8025- M. 4238565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 943, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que die~: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

LEONOR ALM AGUILAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de Julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. lleana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8026- M. 4288828 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 128, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

YURI NOHEMI JARQUIN JARQUIN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Jleana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. JleanaJérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8027- M. 4288822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 129, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MIRNA IVANIA SUAREZ JARQUIN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8028- M. 4264891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 192, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANGELICA MARÍA POLANCO TORREZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIV AL, 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Jleana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. JleanaJérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8029- M. 4261992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 941, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ILEANA MARÍA ROCHA BLANDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública con su Especialidad 
en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. Jleana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8030- M. 4244538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 945, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ANGELICA MASSIEL HERRERA ALMANZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las ~isposiciones legales y el Reglamento General de UNIV AL, 
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le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública con su 
Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8031-M. 4153348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. III, Partida: 69, Tomo: 15, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONALDE LAINTEGRACIÓN DEAMÉRICALATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

FRANCISCA DE LOS ANGELES VALLEJO MATINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de Marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8032- M. 4098919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 9, Partida: 53, Tomo: 8, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO RODRIGUEZ MORAN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Inglés, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de agosto de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergfo Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los23 díasdeagostode2015. Msc. IleanaJérez 
Navarro, Responsable de RegistroAcadémico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8033- M. 4212273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XVIII, Partida: 457, Tomo: 
15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NOHELIA DEL SOCORRO ARCIA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyecto de Cooperación Internacional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 27 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8034-M. 4130923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 90, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
seinscribióelTítuloquedice:"LAUNIVERSIDADINTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

AMPARO DEL SOCORRO LEIVA , ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8035- M.4084824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
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Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No.11, Partida: 34, Tomo: 14, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL-POR 
CUANTO: 

AGNER ESEQUIEL SOZA , ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de febrero de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 20 l S. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8036-M. 4213992- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIll, Partida: 942, Tomo: 1 S, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JUDYS SAMUEL TORREZ OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los IS días 
del mes de julio de 201S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 201 S. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8037- M. 4034694- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XVII, Partida: 44S, Tomo: 
1 S, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FRESIA LILLIETH CAMPOS RUIZ , ha cumplido con todos los 

requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social eón su Especialidad en 
Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de enero de 201S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 201 S. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8038- M.4 l 936SO - Valor C$ 9S.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIll, Partida: 936, Tomo: 1 S, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NESTOR JOSE BLANDON GONZALEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública con su Especialidad 
en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los IS días 
del mes de julio de 201 S. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 201 S. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8039- M. 3797686- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XVIll, Partida: 4S2, Tomo: 
lS, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

GEYDY SOLORZANO GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8040- M. 4241853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XI, Partida: 31 O, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONALDELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

ROSA DAMARIS ROCHA GAMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyectos de Cooperación Internacional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días 
del mes de diciembre de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8041- M. 4020782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 130, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARBELLY DEL CARMEN SEVILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Español, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ireana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8042-M. 4121791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 121, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ORLANDO DOMINGO PEÑA VELASQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Español, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8043- M. 4232697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 987, Tomo: 
15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DAVID ALEJANDRO TORUÑO ALTAMIRANO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad 
en Psicología Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días 
del mes de julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8044- M. 4238248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 996, Tomo: 
15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

7600 

www.enriquebolanos.org


25-09-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 181 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

PAULA URIELT MENDOZA GUILLEN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clinica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días 
del mes de julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8045- M42 l 405 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIII, Partida: 940, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ELDNER ADONI CASTRO KUAN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 17 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8047- M 4263799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VIII, Partida: 206, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JORGE DAVID GUDIEL SANCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
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extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicáragua, a los 12 días del 
mes de agosto de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8048-M 4188592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VII, Partida: 191, Tomo: 14, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

BRENDA ELIZABETH LOPEZ CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIV AL, 
le extiende el Título de Licenciada en Computación, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días 
del mes de diciembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8048- M 3961357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. IV, Partida: 94, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

ELIZABETH TORREZ ORDEÑANA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención 
en Español (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de enero de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 
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Es confonne, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8049- M 4110127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 114, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NELSON RAMON ARAUZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención 
en Español (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es confonne, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8050-- M 4137494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. III, Partida: 81, Tomo: 15, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONALDELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

EVELING DE LOS A. POLANCO CISNEROS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es confonne, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8051-M 4137581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 83, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
seinscribióelTítuloquedice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL-POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARIA POLANCO CISNEROS,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Ingles, para que goce de Jos derechos prerrogativas que 
legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es confonne, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8052- M 4130879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 88, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

ERNESTO JOSE MARTINEZ LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 12 días del 
mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jérez. 

Es confonne, Managua, a los 23 días de agosto de 2015. Msc. Ileana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8053- M 1850638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina -
UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXIX, Partida: 1042, Tomo: 
15, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 
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CELIA FRANCISCA RODRIGUEZ GOMEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad 
en Psicología Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana Jérez. 

Es conforme, Managua, a Jos 17 días de agosto de 2015. Msc. lleana Jérez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL-NICARAGUA. 

Reg. TP8054- M. 7397(}- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXX del Departamento de Registro Académico rola con el número 
147, en el folio 147, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 147 Hay una foto en Ja parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de Ja UAM en 
dorado. Considerando que: 

DORA MARÍA GUADAMUZ MORALES ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del plan de estudio de su Carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de Ja República de 
Nicaragua, por tanto Je extiende el TÍTULO de Doctora en Medicina 
y Cirugía Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos once días del mes de 
julio del afio dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 147, Folio 147, Tomo XXX del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del afio 2015 
". Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de julio del afio dos mil quince. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un Sello Seco" 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, once de julio del afio dos mil quince Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General 

Reg. TP8055 - M. 73893- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXIX del Departamento de Registro Académico rola con el número 
139, en el folio 139, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 139 Hay una foto en Ja parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 

LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un Jogo de la UAM en 
dorado. Considerando que: 

ALFREDO ANTONIO SANDOVAL CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de Ja República de 
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de febrero del afio dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de Ja Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 139, Folio 139, Tomo XXIX del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de marzo del afio 2015". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintisiete de febrero del afio dos mil quince. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un Sello Seco" 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, veintisiete de febrero del afio dos mil quince Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7976 - M. 73914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 417, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de Ja Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YARA DEL SOCORRO AGUILAR PICADO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-210592-0005D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en Ja Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de Ja Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8056 - M. 67772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que la página 053, 
Tomo J, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
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que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA "UCAN. POR CUANTO: 

JEYMIL JUNIETH VILLAVICENCIO HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP8057 - M. 7654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 998, Página 
100, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

REYNA ISABEL GÓMEZ CROVETTO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de agosto del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
doce del mes de agosto de dos mil quince. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8058 - M. 67780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales, certifica que bajo el No. 165, Página 84, Tomo 
No. I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA DE CIENCIAS EMPRESARIALES. 
POR CUANTO: 

MARÍANIDIAM LEANUZCA MARENCO HERNÁNDEZNatural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigente. Le 
extiende el Título de Médico y Cirujano, para que goce de los tierechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Firma del Rector de la 
Universidad: Dr. Rafael Chamorro; El Secretario General, Dr. Zoila 
Rosa Vigil. 

Es conforme original Managua veintiocho de agosto del afio dos mil 
quince. (f) Dra. Zoila Rosa Vigil Secretaria General UCEM. 

Reg. TP 8059- M 67734 - V - C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Jefa de Secretaria Académica de la Academia de Policía 
"Walter Mendoza Martínez" Instituto de Estudios Superiores: Certifica que 
bajo el No. de Registro 38, Folio 002, Tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: LAACADEMIADE POLICÍA "WALTERMENDOZA 
MARTÍNEZ", INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS SÁNCHEZ SEVILLA.Hacumplidocontodos 
los requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias Policiales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del afio dos mil catorce. 

Director de la Academia: Comisionado General Jorge Cairo Guevara 
Cajina Secretaria Académica: Sub Comisionada Emestina Yamileth 
Luna Doña. (f) Sub Comisionada Martha Lizette Irías Aguilar, Jefa 
Departamento Secretaria Académica. 

Reg. TP8060 - M. 67729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Dieciséis, tomo dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

RODOLFO ANTONIO RAMOS SOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, tres de febrero del afio dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP8061 - M. 7656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323, tomo 
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XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA VANESSA OLIVARES ÁLVAREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281- 160991-0004Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodriguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8062 - M. 7644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYLIN DEL CARMEN PÉREZ RIVERA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 203-081090-000IA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8063 - M. 7652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISBETH ADILIA PEÑA SANDINO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-101091-000IG, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8064- M67725. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 347, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad , Estelí , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA JAMAL YÚVEDA TORUÑO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-260991-0006C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8065 - M.76676-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYBELL ELIETH AGUINAGA BRIONES, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-040791-0023C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery''. 

Es conforme, Managua, 24 de noviembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP8066- M.67715 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 415, tomo ,IV 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRA JANETH ORTEGA MOLINA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-120679-0004K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8067 - M.67731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 417, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERICK RAMÓN OCHOA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 442-201087-000lY, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8068 - M.67727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 348, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional Multidisciplinaria 
de Enfermería La Trinidad , Estelí , que ésta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVA ELENA VEGA ZELEDÓN, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 285-090788-0002V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en laciudadde Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8069- M67790. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 433 , tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO XAVIER BARRERA ECHEGOYÉN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 888-091094-0000S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8070- M.67810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429 , tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA GABRIELA RÍOS AVENDAÑO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-170989-000lS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8071 - M. 67803-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 185, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SONIA MERCEDES ARDILA GUTIÉRREZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad OOI-220184-0022P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e 
Interpretación Francesa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8072 - M.67819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 345, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA INDIRA RÍOS GRIJALVA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-250792-0015J, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8073 - M.67786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y 
Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID SALVADOR ZAMORA TÓRREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-121258-0058U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Master en Administración en 
Salud. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8074 - M.67777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 393, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BLANCA LISET GARCÍA HERRERA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 452-191287-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8075 - M.67712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página423, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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DAKENIA RAQUEL POTOY, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 441-261090-0009M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8076 - M.67708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 424 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELIA GRIZELDA OPORTA LEIVA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-261276-0020N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8077 - M. 7642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155 , tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ESTRADA MENDOZA,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 569-100693-0000B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8078 - M.4309307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAYDA MADELING SUÁREZ ESPINOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 122-121190-000lG, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8079- M.67821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9 , tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO RÍOS GRIJALVA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-250792-0014H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP8080 - M.67836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 475 , 
tomo Il, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL SANTOS MATUTE HERNÁNDEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-311089-0067Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8081 - M.67815 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 415, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMPARO DEL CARMEN MORÁN MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 44 l-091279-0004S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 413, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMPARO DEL CARMEN MORÁN MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 44 l-09 l 279-0004S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8082 - M. 76690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 593, página 297, tomo l, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ADA ARACELLY HERNANDEZ SOTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y el 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8083 - M. 76692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 594, página 297, tomo l, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DEGLIS DIANESSA HERNANDEZ SOTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales 
y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, lvette Maria Sanchez Mendioroz. 
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Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8084 - M. 74074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 656, página 328, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ZOCHIL DEYANIRA LAGOS MARADIAGA.NaturaldeBonanza, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
28 de agosto del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP8085 - M.67798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 392, página 196, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

CRUZ ZENEIDA PERALTA LOVO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo Rural. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8086 - M. 67759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la· U .N.A., 
certifica que bajo el número 727, página 364, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

CRISTOBAL WILFREDO LIRA PEREZ. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8087 - M. 67796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 741, página 371, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DEYLIN ANTONIA SIRIAS GAITAN. Natural de Acoyapa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Vrela 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8089- M.67808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3078, Página 360, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

BENAZIR OLIVAS MELGARA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, catorce de julio del 2015. ( f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP8090 - M. 67809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3060, Página 351, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ILCE IVONNE PÉREZ TÉLLEZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dieciséis de junio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP8091 - M. 67831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1480, Página 341, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KATIA HUERTA ALVAREZ. Natural de Cuba, Provincia de 
Holguin, República de Cuba, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad:Arq. LuisAlberto ChávezQuintero. 
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Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP8092 - M. 7637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 668, Página No. 336, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ENOC JOSÉ MONCADA MENDOZA, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP8093 - M. 4309357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 325, Página No. L-153, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ARELLYS YASELL LÓPEZ CHAVARRÍA, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 
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